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SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

ABRIL 11 DE 2023. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, ABRIL 11 

DEL 2023. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (12:05) 

DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA (11) ONCE DE ABRIL DEL 

AÑO (2023) DOS MIL VEINTITRÉS, REUNIDOS EN EL RECINTO 

LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, ASISTIDO POR LAS C. DIPUTADAS 

SECRETARIAS ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, DIO INICIO LA SESIÓN DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA, DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES 

DIPUTADOS: ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCANTAR, 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO, GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, J. CARMEN FERNÁNDEZ 

PADILLA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, MARIO ALFONSO DELGADO 
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MENDOZA, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA, CHRISTIAN ALÁN JEAN 

ESPARZA, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS SALAZAR, FERNANDO ROCHA AMARO, VERÓNICA PÉREZ 

HERRERA, JENNIFER ADELA DERAS Y SUGHEY ADRIANA TORRES 

RODRÍGUEZ. 

 

PRESIDENTE: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR CUATRO MINUTOS, PARA QUE LAS DIPUTADAS Y 

LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA. 

   

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTINEZ, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: BUENAS 

TARDES DIPUTADO PRESIDENTE, LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA 

DEL CIUDADANOS EDUARDO GARCÍA REYES, RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ Y GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, EN LA CUAL DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 44 FRACCIÓN DECIMO TERCERA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA 

A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, HAY 21 DIPUTADAS Y DIPUTADOS PRESENTES, POR LO 

TANTO, HAY QUÓRUM PRESIDENTE. 
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Diputado Asistencia 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMIREZ Si 

EDUARDO GARCIA REYES JUSTIFICADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA Si 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA Si 

JENNIFER ADELA DERAS  Si 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ Si 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ JUSTIFICADA 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ Si 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ Si 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO Si 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA Si 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ JUSTIFICADA 

MARIO DELGADO   Si 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO Si 

BERNABE AGUILAR CARRILLO Si 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA Si 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ Si 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR Si 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR Si 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRIGUEZ JUSTIFICADA 

JOEL CORRAL ALCANTAR Si 

VERONICA PEREZ HERRERA Si 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO Si 

FERNANDO ROCHA AMARO Si 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 29 DE 

MARZO DE 2023.  
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PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: SEÑOR 

PRESIDENTE SON 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, 

ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ  

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  

MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA  

JENNIFER ADELA DERAS   

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO  

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 29 DE 

MARZO DE 2023.  

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: LE INFORMO 

PRESIDNETE QUE SON 16 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ  

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 
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JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  

MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA  

JENNIFER ADELA DERAS   

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO  

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2023. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA 

JIMENEZ DELGADO, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: CON SU 

PERMISO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: OFICIO NO. 

D.G.P.L. 65-II-I-1872.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA INCORPORAR EN LAS 

LEGISLACIONES ESTATALES Y ORDENAMIENTOS MUNICIPALES, LOS 
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OBJETIVOS Y METAS DEL MARCO MUNDIAL KUNMING-MONTREAL DE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: OFICIO NO. 

D.G.P.L. 65-II-I-1972.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS 32 CONGRESOS LOCALES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA PARA QUE CONSIDEREN LA INSCRIPCIÓN EN SUS MUROS DE 

HONOR, DE LA PRIMER DIPUTADA ELECTA DENTRO DE CADA 

CONGRESO, CON LA FINALIDAD DE VISIBILIZAR Y RECONOCER LA 

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS ESPACIOS DE 

REPRESENTACIÓN POPULAR. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

POLÍTICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: OFICIOS 

S/N.- ENVIADOS POR LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO, 

YUCATÁN, PUEBLA Y MORELOS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA 

DIRECTIVA, APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, ASÍ COMO CLAUSURA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 
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DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: OFICIO 

NÚMERO SFA/349/2023.- ENVIADO POR LA C. LIC. BERTHA CRISTINA 

ORRANTE ROJAS, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EN 

EL CUAL ANEXA ALCANCE AL OFICIO NÚMERO TPE019/2023, DE FECHA 

28 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, QUE CONTIENE FE DE ERRATAS, 

RESPECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESUPUESTALES, 

IDENTIFICADOS EN EL TOMO III, DE LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA 

ESTATAL. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE QUE 

EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN SEXAGÉSIMA TERCERA, AL ARTÍCULO 3 Y SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 41, TODOS DE LA LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES 

SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S. 

 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que 

nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones a la Ley de Salud del Estado 

de Durango, en materia de atención a grupos vulnerables, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La salud es un bien y un derecho de carácter universal, que debe beneficiar a todas y a todos, 

sin importar las carencias o limitaciones personales que pudieran impedir en determinado 

momento, acudir a los centros de atención establecidos en nuestra entidad. 

El Estado cuenta con la obligación de proveer de los servicios de salud a la población, a través 

de los medios, equipo y personal que resulten necesarios para el cumplimiento de la misma.  

Lo anterior, implica las acciones que se estimen pertinentes para que todos los miembros de 

determinado territorio, tengan acceso a los cuidados, medicamentos, tratamientos, diagnósticos 

y servicios indispensables para su acceso irrestricto al derecho humano a la salud. 

DERECHO A LA SALUD. SU PROTECCIÓN EN EL ARTÍCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD. El derecho a la salud, entre varios elementos, comprende: 

el disfrute de servicios de salud de calidad en todas sus formas y niveles, entendiendo calidad 

como la exigencia de que sean apropiados médica y científicamente, esto es, que exista personal 

médico capacitado, medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen 

estado, y condiciones sanitarias adecuadas. De lo anterior se desprende que para garantizar el 

derecho a la salud, es menester que se proporcionen con calidad los servicios de salud, lo cual 

tiene estrecha relación con el control que el Estado haga de los mismos. Esto es, para garantizar 

la calidad en los servicios de salud como medio para proteger el derecho a la salud, el 

Estado debe emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin. Una de estas 

acciones puede ser el desarrollo de políticas públicas y otra, el establecimiento de controles 

legales. Así, una forma de garantizar el derecho a la salud, es establecer regulaciones o controles 

destinados a que los prestadores de servicios de salud satisfagan las condiciones necesarias de 

capacitación, educación, experiencia y tecnología, en establecimientos con condiciones 

sanitarias adecuadas y en donde se utilicen medicamentos y equipo hospitalario científicamente 

aprobados y en buen estado, tal como dispone el legislador ordinario en el artículo 271, segundo 

párrafo de la Ley General de Salud. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXXIII, Febrero de 2011, página 471, Novena Época. 162818. Primera Sala. Jurisprudencia, 

Constitucional. 
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Es necesario recalcar que, de no prestar un servicio de salud pública a las personas que por 

causa de la misma enfermedad o determinada circunstancia no pueden salir de su domicilio, se 

estaría incurriendo en una omisión por parte de la autoridad. 

La igualdad en la aplicación, práctica y reconocimiento de los derechos humanos, implica la 

participación en los beneficios derivados de los mismos para todo aquel que la requiera, como es 

el caso del derecho a la salud.  

En relación con lo mencionado, es común saber de casos de personas que requieren atención 

médica y que no pueden salir de su domicilio por su avanzada edad, por alguna discapacidad 

que se lo impida, por enfermedades terminales o, en el caso de las mujeres, por un embarazo de 

alto riesgo, entre otras. 

El hecho de requerir atención de los servicios de salud ya de por sí es una situación de desventaja 

y vulnerabilidad, pero entre ese universo, existen algunos casos en lo que se distingue una alta 

vulnerabilidad en relación con el resto de los derechohabientes. 

Plasmar la atención médica en el domicilio de los duranguenses más necesitados dentro de la 

ley, representa la seguridad de que se contará con dicho servicio en el futuro, pues siempre 

formará parte de manera oficial de las acciones que se ejecuten por parte de la autoridad 

correspondiente en nuestra entidad. 

Debemos hacer efectivo lo plasmado en el primeo y segundo párrafo del artículo 20 de nuestra 

Constitución Política local, los cuales dicen literal:  

Artículo 20. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. El Estado, en el ámbito 

del Sistema Nacional de Salud garantizará los servicios de salud, en los términos 

dispuestos en la ley, los cuales deberán cumplir con los principios de disponibilidad, 

accesibilidad, transparencia, aceptabilidad, calidad, universalidad, equidad, eficiencia, 

eficacia y perspectiva de género. 

El sistema de salud promoverá la prevención de la salud, así como la atención integral y 

brindará cuidado especializado a los grupos vulnerables establecidos en la presente 

Constitución. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa de reforma, propone la modificación de diversos artículos de la Ley de Salud de nuestra 

entidad para incluir la modalidad de servicio médico denominado Programa “Médico Contigo”, por 

el cual se le proporcionará atención médica en el domicilio a las y los enfermos que se encuentran 

postrados, en reposo total, en enfermedad terminal o con una discapacidad; para lo cual cada 

año se emitirán las bases de operación de dicho programa. 

Además, se incluye la definición de lo que se conocerá como “Médico Contigo”, en el glosario de 

la ley materia de la presente iniciativa de reforma. 
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Para las Diputadas y Diputados que integramos la actual Legislatura, debe ser prioridad la 

atención médica y de los servicios básicos de los habitantes de nuestro Estado más necesitados.  

Derivado de todo lo aquí mismo expuesto y precisado, se presenta respetuosamente ante esta 

Soberanía el siguiente:    

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona la fracción LXIII al artículo 3 y se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 41, todos de la Ley de Salud del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I a la LX. … 

LXI. Adicción o Trastorno Adictivo: Patrón desadaptado de comportamiento compulsivo 

provocado por la dependencia psíquica, física o de las dos clases a una sustancia o conducta 

determinada y que repercuta negativamente en las áreas psicológica, física, familiar o social de 

la persona y de su entorno; 

LXII. Violencia hacia las mujeres y niñas: cualquier tipo de violencia en sus distintas modalidades, 

establecidas en la Ley de las Mujeres para una Vida Sin Violencia; y 

LXIII. Médico Contigo: Programa a través del cual se brindan servicios de salud a domicilio 

a mujeres embarazadas postradas o en reposo total, personas adultas mayores, enfermos 

postrados o terminales y personas con discapacidad. 

Artículo 41. Conforme a las prioridades del Sistema Estatal de Salud, se garantizará la 

extensión cuantitativa cualitativa de los servicios de salud, preferentemente a los grupos 

vulnerables. 

Mediante el Programa “Médico Contigo”, se le proporcionará atención médica en el 

domicilio a las y los enfermos que se encuentran postrados, en reposo total, en 

enfermedad terminal o con una discapacidad; para lo cual cada año se emitirán las bases 

de operación de dicho programa. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. En el presupuesto de egresos de cada año, contenido en la Ley de 

Egresos respectiva, el Congreso del Estado establecerá una partida presupuestal para la 

operación del Programa “Médico Contigo”. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Finanzas y de Administración realizará las 

adecuaciones presupuestarias con el fin de que el Programa “Médico Contigo” opere en el año 

2023. 

ARTÍCULO CUARTO. El Programa “Médico Contigo” será aplicado y operará en concordancia 

con las demás disposiciones de atención médica que se establecen en la Ley General de Salud, 

en la propia Ley del Estado y con los convenios que se firmen con la Federación.  

ARTÍCULO QUINTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 10 de abril de 2023. 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 

  

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA VERÓNICA 

PÉREZ HERRERA HASTA POR 10 MINUTOS. 
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DIPUTADA VERÓNICA PÉREZ HERRERA:  CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA SALUD ES 

UN BIEN Y UN DERECHO DE CARÁCTER UNIVERSAL, QUE DEBE 

BENEFICIAR A TODAS Y A TODOS, SIN IMPORTAR LAS CARENCIAS O 

LIMITACIONES PERSONALES QUE PUDIERAN IMPEDIR EN DETERMINADO 

MOMENTO, ACUDIR A LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESTABLECIDOS EN 

NUESTRA ENTIDAD. EL ESTADO CUENTA CON LA OBLIGACIÓN DE 

PROVEER DE LOS SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN, A TRAVÉS DE 

LOS MEDIOS, EQUIPO Y PERSONAL QUE RESULTEN NECESARIOS PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. LO ANTERIOR, IMPLICA LAS ACCIONES 

QUE SE ESTIMEN PERTINENTES PARA QUE TODOS LOS MIEMBROS DE 

DETERMINADO TERRITORIO, TENGAN ACCESO A LOS CUIDADOS, 

MEDICAMENTOS, TRATAMIENTOS, DIAGNÓSTICOS Y SERVICIOS 

INDISPENSABLES PARA SU ACCESO IRRESTRICTO AL DERECHO 

HUMANO A LA SALUD. ES NECESARIO RECALCAR QUE, DE NO PRESTAR 

UN SERVICIO DE SALUD PÚBLICA A LAS PERSONAS QUE POR CAUSA DE 

LA MISMA ENFERMEDAD O DETERMINADA CIRCUNSTANCIA NO PUEDEN 

SALIR DE SU DOMICILIO, SE ESTARÍA INCURRIENDO EN UNA OMISIÓN. LA 

IGUALDAD EN LA APLICACIÓN, PRÁCTICA Y RECONOCIMIENTO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, IMPLICA LA PARTICIPACIÓN EN LOS BENEFICIOS 

DERIVADOS DE LOS MISMOS PARA TODO AQUEL QUE LA REQUIERA, 

COMO ES EL CASO DEL DERECHO A LA SALUD. EN RELACIÓN CON LO 

MENCIONADO, ES COMÚN SABER DE CASOS DE PERSONAS QUE 

REQUIEREN ATENCIÓN MÉDICA Y QUE NO PUEDEN SALIR DE SU 

DOMICILIO POR SU AVANZADA EDAD, POR ALGUNA DISCAPACIDAD QUE 
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SE LO IMPIDA, POR ENFERMEDADES TERMINALES O, EN EL CASO DE LAS 

MUJERES, POR UN EMBARAZO DE ALTO RIESGO, ENTRE OTRAS. EL 

HECHO DE REQUERIR ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD YA DE 

POR SÍ ES UNA SITUACIÓN DE DESVENTAJA Y VULNERABILIDAD, PERO 

ENTRE ESE UNIVERSO, EXISTEN ALGUNOS CASOS EN LO QUE SE 

DISTINGUE UNA ALTA VULNERABILIDAD EN RELACIÓN CON EL RESTO DE 

LOS DERECHOHABIENTES. PLASMAR LA ATENCIÓN MÉDICA EN EL 

DOMICILIO DE LOS DURANGUENSES MÁS NECESITADOS DENTRO DE LA 

LEY, REPRESENTA LA SEGURIDAD DE QUE SE CONTARÁ CON DICHO 

SERVICIO EN EL FUTURO, PUES SIEMPRE FORMARÁ PARTE DE MANERA 

OFICIAL DE LAS ACCIONES QUE SE EJECUTEN POR PARTE DE LA 

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN NUESTRA ENTIDAD. DEBEMOS 

HACER EFECTIVO LO PLASMADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 20 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, LOS 

CUALES DICEN LITERAL, EL SISTEMA DE SALUD PROMOVERÁ LA 

PREVENCIÓN DE LA SALUD, ASÍ COMO LA ATENCIÓN INTEGRAL Y 

BRINDARÁ CUIDADO ESPECIALIZADO A LOS GRUPOS VULNERABLES 

ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONSTITUCIÓN. POR LO 

MANIFESTADO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, A TRAVÉS DE LA PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA, 

PROPONE LA MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

SALUD DE NUESTRA ENTIDAD PARA INCLUIR LA MODALIDAD DE 

SERVICIO MÉDICO DENOMINADO PROGRAMA “MÉDICO CONTIGO”, POR 

EL CUAL SE LE PROPORCIONARÁ ATENCIÓN MÉDICA EN EL DOMICILIO A 

LAS Y LOS ENFERMOS QUE SE ENCUENTRAN POSTRADOS, EN REPOSO 

TOTAL, EN ENFERMEDAD TERMINAL O CON UNA DISCAPACIDAD; PARA 
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LO CUAL CADA AÑO SE EMITIRÁN LAS BASES DE OPERACIÓN DE ESTE 

PROGRAMA. ADEMÁS, SE INCLUYE LA DEFINICIÓN DE LO QUE SE 

CONOCERÁ COMO “MÉDICO CONTIGO”, EN EL GLOSARIO DE LA LEY 

MATERIA DE LA PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA. POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD PÚBLICA.  

 

PRESIDENTE: DIPUTADO LONDRES BOTELLO ¿CON QUE OBJETO?, LE 

PREGUNTO A LA DIPUTADA VERÓNICA PÉREZ SI ACEPTA LA ADHESIÓN 

A SU INICIATIVA DEL DIPUTADO LONDRES BOTELLO CASTRO, ACEPTADA 

LA ADHESIÓN. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE QUE 

EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL 

ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE SALUD Y DEPORTE, LA CUAL 

SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIX LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  
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P R E S E N T E S. 
 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL 

ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, 

VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, en ejercicio de la facultad que 

nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de salud y deporte, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El sedentarismo y los cambios en patrones de alimentación, entre otros, son causas que se 

encuentran directamente relacionadas con enfermedades que aquejan a millones de mexicanas 

y mexicanos. 

Un estilo de vida con poco movimiento, en casi todos los casos, es sinónimo de problemas en la 

salud. 

La hipertensión, la diabetes, la obesidad, por citar algunas, son carencias de salud que 

prácticamente a todos en este país, desgraciadamente, nos son familiares, ya sea por 

padecimiento directo o por encontrarnos relacionados con personas que las sufren.  

En nuestra entidad, no somos ajenos a esa realidad, y sabemos desde muchos años atrás la 

problemática que representa para la salud pública la nula o poca práctica de alguna actividad 

deportiva. 

Por su parte, los beneficios que se ha demostrado mediante evidencia científica, trae consigo la 

activación física regular, sin que necesariamente tenga que ser una práctica intensa de algún 

deporte pues en muchas ocasiones, basta con una rutina sencilla y de fácil acceso para la 

mayoría, son realmente significativos. 

El caminar diariamente por algunos minutos, el montar en bicicleta, el usar modestos aditamentos 

en nuestro propio hogar que impliquen activación física, son acciones que pueden llegar a 

representar la diferencia entre la salud y la enfermedad de una persona. 

Debido a situaciones como las mencionadas, a nivel internacional, se reconoce como un derecho 

humano la práctica del deporte y la cultura física, como fácilmente se puede comprobar por 

cualquiera que así lo requiera.  

En relación con lo anterior, podemos mencionar lo que señala el párrafo XIII, del artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que literal dice:  
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Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 

Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.  

Dicho derecho, es parte integrante de los que se conoce como derechos económicos, sociales y 

culturales, y además tiene implicación directa e inminente con el derecho a la salud, el derecho a 

la vida, a la educación y el derecho al esparcimiento, entre otros.  

Según la Vicesecretaria General de las Naciones Unidas, Amina J. Mohamed, el deporte tiene el 

poder de alinear nuestra pasión, energía y entusiasmo en torno a una causa colectiva. Y ahí es 

precisamente cuando se puede alimentar la esperanza y recuperar la confianza. Aprovechar el 

tremendo poder del deporte para ayudar a construir un futuro mejor y más sostenible para todos 

redunda en nuestro interés colectivo. 

Cabe hacer mención que el pasado día 6 de abril, se conmemora al “Día Internacional del Deporte 

para el Desarrollo y la Paz”, lo que consideramos tiene implicación directa con la celebración del 

“Día Mundial de la Salud” que se realiza cada 7 de abril. 

Lo mencionado, a consideración del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, es digno 

de ser mencionado en la más alta tribuna de nuestra entidad, aunque no se haya podido precisar 

en las fechas específicas, por razones de todos conocidas. 

Según la Comisión Nacional de Derechos Humanos, La Asamblea General de las Naciones 

Unidas proclamó el 7 de abril, el Día Mundial de la Salud, por medio de la resolución [A.2/Res.35 

de AMS]. Esta resolución tiene como objetivo llevar la atención de los gobiernos, así como de sus 

pueblos, para la promoción efectiva de la cobertura sanitaria universal. Llevar al seno mismo de 

las comunidades, donde quiera que se encuentren, los servicios de atención a la salud necesario.  

El deporte y la salud, en su conjunto, forman un círculo virtuoso al que todas y todos, en menor o 

mayor medida, podemos acceder y al que todas y todos debemos recurrir para asegurarnos una 

vida plena y satisfactoria en todos los sentidos. 

Celebremos la salud, celebremos el deporte, pero sobre todo, celebremos la posibilidad de una 

vida plena mediante la activación física como parte de nuestra rutina diaria. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone la inclusión de un párrafo quinto al artículo 20 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, con la finalidad de incluir la facultad del Estado para 

fortalecer y fomentar permanentemente la integración de la sociedad a través de la práctica 

deportiva y la activación física, con el objetivo de desarrollar las aptitudes y cualidades que 

impulsen entre la población el cuidado, mantenimiento y restauración de la salud, así como la 

prevención de las adicciones y el sedentarismo. 

Además, se reconoce como derecho humano, dentro de nuestra Carta Magna local, la práctica 

del deporte y la cultura física. 
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Derivado de todo lo aquí mismo expuesto y precisado, se presenta respetuosamente ante esta 

Soberanía el siguiente:    

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 20… 

… 

… 

El Estado y los municipios promoverán el derecho humano a la cultura física y el deporte como 

actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de la persona, destinando 

recursos e infraestructura física para cumplir con ese objetivo. 

El Estado fortalecerá y fomentará permanentemente la integración de la sociedad a través 

de la práctica deportiva y la activación física, con el objetivo de desarrollar las aptitudes y 

cualidades que impulsen entre la población el cuidado, mantenimiento y restauración de 

la salud, así como la prevención de las adicciones y el sedentarismo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 10 de abril de 2023. 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 
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DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU PERMISO 

PRESIDENTE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EL SEDENTARISMO Y LOS 

CAMBIOS EN PATRONES DE ALIMENTACIÓN, ENTRE OTROS, SON 

CAUSAS QUE SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON 

ENFERMEDADES QUE AQUEJAN A MILLONES DE MEXICANAS Y 

MEXICANOS. UN ESTILO DE VIDA CON POCO MOVIMIENTO, EN CASI 

TODOS LOS CASOS, ES SINÓNIMO DE PROBLEMAS EN LA SALUD. LA 

HIPERTENSIÓN, LA DIABETES, LA OBESIDAD, POR CITAR ALGUNAS, SON 

CARENCIAS DE SALUD QUE PRÁCTICAMENTE A TODOS EN ESTE PAÍS, 

DESGRACIADAMENTE, NOS SON FAMILIARES, YA SEA POR 

PADECIMIENTO DIRECTO O POR ENCONTRARNOS RELACIONADOS CON 

PERSONAS QUE LAS SUFREN. EN NUESTRA ENTIDAD, NO SOMOS 

AJENOS A ESA REALIDAD, Y SABEMOS DESDE MUCHOS AÑOS ATRÁS LA 
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PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTA PARA LA SALUD PÚBLICA LA NULA O 

POCA PRÁCTICA DE ALGUNA ACTIVIDAD DEPORTIVA. POR SU PARTE, 

LOS BENEFICIOS QUE SE HA DEMOSTRADO MEDIANTE EVIDENCIA 

CIENTÍFICA, TRAE CONSIGO LA ACTIVACIÓN FÍSICA REGULAR, SIN QUE 

NECESARIAMENTE TENGA QUE SER UNA PRÁCTICA INTENSA DE ALGÚN 

DEPORTE PUES EN MUCHAS OCASIONES, BASTA CON UNA RUTINA 

SENCILLA Y DE FÁCIL ACCESO PARA LA MAYORÍA Y QUE SON 

REALMENTE SIGNIFICATIVOS. EL CAMINAR DIARIAMENTE POR ALGUNOS 

MINUTOS, EL MONTAR EN BICICLETA, EL USAR MODESTOS 

ADITAMENTOS EN NUESTRO PROPIO HOGAR QUE IMPLIQUEN 

ACTIVACIÓN FÍSICA, SON ACCIONES QUE PUEDEN LLEGAR A 

REPRESENTAR LA DIFERENCIA ENTRE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD DE 

UNA PERSONA. DEBIDO A SITUACIONES COMO LAS MENCIONADAS, A 

NIVEL INTERNACIONAL, SE RECONOCE COMO UN DERECHO HUMANO LA 

PRÁCTICA DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA, COMO FÁCILMENTE SE 

PUEDE COMPROBAR POR CUALQUIERA QUE ASÍ LO REQUIERA. EN 

RELACIÓN CON LO ANTERIOR, PODEMOS MENCIONAR LO QUE SEÑALA 

EL PÁRRAFO XIII, DEL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE LITERAL DICE: TODA PERSONA 

TIENE DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. 

CORRESPONDE AL ESTADO SU PROMOCIÓN, FOMENTO Y ESTÍMULO 

CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA. DICHO DERECHO, ES PARTE 

INTEGRANTE DE LOS QUE SE CONOCE COMO DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES, Y ADEMÁS TIENE IMPLICACIÓN DIRECTA E 

INMINENTE CON EL DERECHO A LA SALUD, EL DERECHO A LA VIDA, A LA 

EDUCACIÓN Y EL DERECHO AL ESPARCIMIENTO, ENTRE OTROS. SEGÚN 
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LA VICESECRETARIA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, AMINA J. 

MOHAMED, EL DEPORTE TIENE EL PODER DE ALINEAR NUESTRA 

PASIÓN, ENERGÍA Y ENTUSIASMO EN TORNO A UNA CAUSA COLECTIVA. 

Y AHÍ ES PRECISAMENTE CUANDO SE PUEDE ALIMENTAR LA ESPERANZA 

Y RECUPERAR LA CONFIANZA. APROVECHAR EL TREMENDO PODER DEL 

DEPORTE PARA AYUDAR A CONSTRUIR UN FUTURO MEJOR Y MÁS 

SOSTENIBLE PARA TODOS REDUNDA EN NUESTRO INTERÉS COLECTIVO. 

CABE HACER MENCIÓN QUE EL PASADO DÍA 6 DE ABRIL, SE CONMEMORA 

AL “DÍA INTERNACIONAL DEL DEPORTE PARA EL DESARROLLO Y LA PAZ”, 

LO QUE CONSIDERAMOS TIENE IMPLICACIÓN DIRECTA CON LA 

CELEBRACIÓN DEL “DÍA MUNDIAL DE LA SALUD” QUE SE REALIZA CADA 

7 DE ABRIL. LO MENCIONADO, A CONSIDERACIÓN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ES DIGNO DE SER 

MENCIONADO EN LA MÁS ALTA TRIBUNA DE NUESTRA ENTIDAD, AUNQUE 

NO SE HAYA PODIDO PRECISAR EN LAS FECHAS ESPECÍFICAS, POR 

RAZONES DE TODOS CONOCIDAS. SEGÚN LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS, LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS PROCLAMÓ EL 7 DE ABRIL, EL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD, POR 

MEDIO DE LA RESOLUCIÓN 35 DE AMS. ESTA RESOLUCIÓN TIENE COMO 

OBJETIVO LLEVAR LA ATENCIÓN DE LOS GOBIERNOS, ASÍ COMO DE SUS 

PUEBLOS, PARA LA PROMOCIÓN EFECTIVA DE LA COBERTURA 

SANITARIA UNIVERSAL. LLEVAR AL SENO MISMO DE LAS COMUNIDADES, 

DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN, LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A 

LA SALUD NECESARIO. EL DEPORTE Y LA SALUD, EN SU CONJUNTO, 

FORMAN UN CÍRCULO VIRTUOSO AL QUE TODAS Y TODOS, EN MENOR O 

MAYOR MEDIDA, PODEMOS ACCEDER Y AL QUE TODAS Y TODOS 
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DEBEMOS RECURRIR PARA ASEGURARNOS UNA VIDA PLENA Y 

SATISFACTORIA EN TODOS LOS SENTIDOS. CELEBREMOS LA SALUD, 

CELEBREMOS EL DEPORTE, PERO SOBRE TODO, CELEBREMOS LA 

POSIBILIDAD DE UNA VIDA PLENA MEDIANTE LA ACTIVACIÓN FÍSICA 

COMO PARTE DE NUESTRA RUTINA DIARIA. POR LO MANIFESTADO, EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, A TRAVÉS DE 

LA PRESENTE INICIATIVA, PROPONE LA INCLUSIÓN DE UN PÁRRAFO 

QUINTO AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LA FINALIDAD DE INCLUIR LA 

FACULTAD DEL ESTADO PARA FORTALECER Y FOMENTAR 

PERMANENTEMENTE LA INTEGRACIÓN DE LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE 

LA PRÁCTICA DEPORTIVA Y LA ACTIVACIÓN FÍSICA, CON EL OBJETIVO DE 

DESARROLLAR LAS APTITUDES Y CUALIDADES QUE IMPULSEN ENTRE LA 

POBLACIÓN EL CUIDADO, MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN DE LA 

SALUD, ASÍ COMO LA PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y EL 

SEDENTARISMO. ADEMÁS, SE RECONOCE COMO DERECHO HUMANO, 

DENTRO DE NUESTRA CARTA MAGNA LOCAL, LA PRÁCTICA DEL 

DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, 

ESPERO HAYAN TENIDO UNAS BUENAS VACACIONES. 

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES.   

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE QUE 

EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
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DE MORENA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO 

PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE 

SU PROPUESTA.  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXIX LEGISLATURA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
P R E S E N T E S. 
 
 

Los suscritos DIPUTADAS Y DIPUTADOS, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, CHRISTIAN 

ALAN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA 

DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES,  MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ 

AGUILAR CARRILLO   integrantes del Grupo Parlamentario Partido Movimiento de 

Regeneración Nacional (MORENA) en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción 

I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 

178, fracción I de la Ley Orgánica de Congreso del Estado de Durango, me permito someter a 

consideración de esta Honorable Soberanía Popular, la siguiente iniciativa de Ley que contiene 

reformas y adiciones a la Ley de las Mujeres para una vida Libre de Violencia; 

 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Cuando hablamos de violencia contra las mujeres muchas veces creemos que se trata de golpes 

físicos, o de la modalidad más extrema y detestable de todas, el feminicidio.  

Sin embargo, hay muchos otros tipos de violencia contra las mujeres, mas sutiles, pero que 

también generan un daño profundo también en la sociedad, ya que de manera silenciosa se va 

normalizando la violencia.  

 

Por ejemplo, la violencia mediática en contra de las mujeres es un problema grave en nuestro 

país. Se refiere a la forma en que los medios de comunicación, incluyendo las redes sociales, 

perpetúan y normalizan la violencia de género a través de la difusión de estereotipos y contenidos 

sexistas. 

 

En México, la violencia mediática se ha convertido en una forma común de violencia de género. 

Se puede encontrar en los medios de comunicación tradicionales, como periódicos, revistas, 

televisión y radio, y también en las redes sociales y otros medios digitales. 
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Las mujeres son víctimas de la violencia mediática de muchas maneras. Una forma común es a 

través de la representación de las mujeres en los medios de comunicación. A menudo se les 

representa como objetos sexuales o se las muestra en roles tradicionales de género, como el 

cuidado del hogar y la familia. Esto perpetúa la idea de que las mujeres son inferiores a los 

hombres y que su papel en la sociedad es limitado. 

 

Además, la violencia mediática también se manifiesta en la difusión de contenidos sexistas y 

discriminatorios. Esto puede incluir la publicación de fotos y videos íntimos sin consentimiento, la 

difusión de rumores sobre la vida privada de las mujeres, y la promoción de estereotipos de 

géneros dañinos. 

 

Otra forma en que la violencia mediática afecta a las mujeres es a través del acoso en línea y la 

intimidación. Las mujeres son particularmente vulnerables a este tipo de violencia, ya que a 

menudo se las ataca por su género. El acoso en línea puede tener un impacto muy negativo en 

la salud mental y emocional de las mujeres, y puede limitar su capacidad para participar en la 

vida pública. 

 

Es importante destacar que la violencia mediática no solo afecta a las mujeres, sino que también 

perjudica a la sociedad en su conjunto. La normalización de la violencia de género a través de los 

medios de comunicación contribuye a la perpetuación de un sistema patriarcal que discrimina y 

excluye a las mujeres. 

 

Para combatir la violencia mediática en contra de las mujeres, es necesario que los medios de 

comunicación asuman su responsabilidad y se comprometan a difundir contenidos respetuosos 

de los derechos humanos y la igualdad de género. Es importante que los periodistas y los editores 

reciban capacitación sobre la violencia de género y la importancia de representar a las mujeres 

de manera justa y equitativa. 

 

También es necesario que se promueva la educación en igualdad de género en todos los niveles 

de la sociedad, para que las personas comprendan la importancia de respetar los derechos y la 

dignidad de las mujeres. 

 

En conclusión, la violencia mediática en contra de las mujeres es un problema grave en México 

que tiene un impacto negativo en la vida de las mujeres y en la sociedad en general. Es necesario 

tomar medidas para combatirla y promover una cultura de igualdad y respeto hacia las mujeres 

en los medios de comunicación y en la sociedad en su conjunto. 

 

Por lo anterior, En México, existen diversas leyes y marcos legales que protegen los derechos de 

las mujeres. Algunos de ellos son la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2024. Además, el gobierno mexicano tiene la responsabilidad de elaborar y 
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conducir la Política Nacional de Igualdad a través del Instituto Nacional de las Mujeres. A nivel 

internacional, México también forma parte de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), que establece principios básicos para 

proteger el derecho de las mujeres a no sufrir discriminación. 

 

Además, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra en su articulo 1° el 

principio de igualdad ante la ley y la inequívoca obligación de todas las autoridades de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las personas.  

 

Por lo anterior, las y los integrantes del grupo parlamentario de morena proponemos reformar la 

ley de las mujeres para una vida sin violencia, con el propósito de establecer que los medios de 

comunicación no deben reproducir patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos, 

que transmitan y reproduzcan la dominación, desigualdad y discriminación en las redes sociales, 

naturalizando la subordinación de la mujer.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a su consideración el siguiente; 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  

 
UNICO. – SE REFORMA EL ARTICULO 6 DE LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA 
SIN VIOLENCIA, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
I A LA XI. … 
XII. Violencia mediática es todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de manera 
directa o indirecta promueva mensajes, valores, iconos o signos estereotipos sexistas, 
transmita y reproduzca dominación, cosificación, desigualdad y discriminación, 
naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad, promueva la explotación de 
mujeres o sus imágenes,  haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca 
o permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, discriminación de género o 
desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, 
sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida.   
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice un medio de 
comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra la autoestima, salud, 
integridad, libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta 
contra la igualdad y dignidad. 
XIII a XIV. …. 
 

   ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. -El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente 

decreto. 

 

Atentamente. 
Victoria de Durango, Durango, a 10 de abril de 2023. 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

 

DIP. OFELIA RENTERÍA DELGADILLO 

 

DIP. EDUARDO GARCÍA REYES 

 

DIP. CRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: CON EL PERMISO DE LA 

MESA DIRECTIVA, COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS DE LAS MUJERES DEBEMOS CONVERTIRLO EN UN EJE 

RECTOR DE NUESTRAS ACTUACIONES, PERO DEBEMOS HACERLO DE 

MANERA INTEGRAL, IMPULSANDO SIEMPRE MEJORES CONDICIONES DE 

PARIDAD E IGUALDAD Y TAMBIÉN DEBEMOS BUSCAR Y MEJORAR LOS 

MECANISMOS PARA GARANTIZAR QUE ESTÉN SEGURAS EN TODO 
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MOMENTO, EN CUALQUIER LUGAR Y EN CUALQUIER ENTORNO. LA 

REALIDAD DE LAS COSAS COMPAÑEROS ES QUE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES ES UN PROBLEMA QUE AFECTA A TODAS LAS CLASES 

SOCIALES. NO DISTINGUE EDAD, RAZA, ECONOMÍA, EDUCACIÓN O 

RELIGIÓN, LAMENTABLEMENTE, DONDE BUSQUEMOS EN CUALQUIER 

ÁMBITO, HABRÁ UNA OPORTUNIDAD PARA VIOLENTAR A LAS MUJERES Y 

LO MÁS TRISTE ES QUE EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS QUIENES TIENEN 

LA OPORTUNIDAD DE COMETER ESTE ACTO DE VIOLENCIA LO EJERCEN 

SIN EL MÁS MÍNIMO REMORDIMIENTO CUANDO HABLAMOS DE 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, MUCHAS VECES CREEMOS QUE SE 

TRATA DE GOLPES FÍSICOS O DE LA MODALIDAD MÁS EXTREMA Y 

DETESTABLE DE TODAS EL FEMINICIDIO. SIN EMBARGO, HAY MUCHOS 

OTROS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES MÁS ÚTILES, PERO 

QUE TAMBIÉN GENERAN UN PROFUNDO DAÑO EN LA SOCIEDAD, YA QUE 

DE MANERA SILENCIOSA SE VA NORMALIZANDO LA VIOLENCIA EN SUS 

DIFERENTES EXPRESIONES, POR EJEMPLO, LA VIOLENCIA MEDIÁTICA 

EN CONTRA DE LAS MUJERES ES UN PROBLEMA GRAVE EN NUESTRO 

PAÍS. SE REFIERE A LA FORMA EN QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 

INCLUYENDO LAS REDES SOCIALES, PERPETÚAN Y NORMALIZAN LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN DE ESTEREOTIPOS Y 

CONTENIDOS SEXISTAS, LAS MUJERES SON VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

MEDIÁTICA DE MUCHAS MANERAS, UNA FORMA COMÚN ES A TRAVÉS DE 

LA REPRESENTACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, A MENUDO SE LE REPRESENTA COMO OBJETOS 

SEXUALES O SE LES MUESTRA EN ROLES TRADICIONALES DE GÉNERO, 

COMO EL CUIDADO DEL HOGAR Y LA FAMILIA. ESTO PERPETÚA LA IDEA 
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DE QUE LAS MUJERES SON INFERIORES A LOS HOMBRES Y QUE SU 

PAPEL EN LA SOCIEDAD ES LIMITADO. ES IMPORTANTE DESTACAR QUE 

LA VIOLENCIA MEDIÁTICA NO SOLO AFECTA A LAS MUJERES, SINO QUE 

TAMBIÉN PERJUDICA A LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO. LA 

NORMALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONTRIBUYE A LA PERPETUACIÓN DE UN 

SISTEMA PATRIARCAL QUE DISCRIMINA Y EXCLUYE A LAS MUJERES. 

POR LO ANTERIOR, LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA PROPONEMOS REFORMAR LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, CON EL PROPÓSITO DE 

ESTABLECER EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, NO DEBEN 

REPRODUCIR PATRONES ESTEREOTIPADOS, MENSAJES, VALORES, 

ÍCONOS O SIGNOS QUE TRANSMITAN Y REPRODUZCAN LA DOMINACIÓN, 

DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN EN LAS REDES SOCIALES 

NATURALIZANDO LA SUBORDINACIÓN DE LA MUJER, PARA COMBATIR LA 

VIOLENCIA MEDIÁTICA EN CONTRA DE LAS MUJERES ES NECESARIO 

QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ASUMAN SU RESPONSABILIDAD Y 

SE COMPROMETEN A DIFUNDIR CONTENIDOS RESPETUOSOS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD DE GÉNERO. ES IMPORTANTE 

QUE LOS PERIODISTAS Y LOS EDITORES RECIBAN CAPACITACIÓN 

SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA IMPORTANCIA DE REPRESENTAR 

A LAS MUJERES DE MANERA JUSTA Y EQUITATIVA, DEBEMOS DE TENER 

EN CLARO QUE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

NO SOLO DEPENDE DE LAS LEYES Y DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, SINO 

TAMBIÉN DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA DE NUESTRA SOCIEDAD, 

PORQUE SOLO ASÍ LOGRAREMOS SER UN DURANGO MÁS IGUALITARIO 
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Y MÁS JUSTO, FOMENTANDO EL RESPETO Y LA EMPATÍA HACIA LAS 

MUJERES, GRACIAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITEN LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN QUE CONTIENE 

REFORMA AL ARTÍCULO 95 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictaminación correspondiente, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por las y los CC. Sandra Lilia Amaya Rosales , 

Christian Alán Jean Esparza, Alejandra del Valle Ramírez, Ofelia Rentería Delgadillo, 

Eduardo García Reyes, Marisol Carrillo Quiroga y Bernabé Aguilar Carrillo integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), de la 

LXIX Legislatura, que contiene reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93 y los artículos 118, 121, 183, 184, 

186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. -  Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente 

dictamen fue presentada en fecha 09 de noviembre de 2022, y que la misma tiene como finalidad 

reformar y adicionar la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. – La iniciativa propuesta tiene por objeto fijar como requisito para la aprobación del 

nombramiento de la persona titular de la Contraloría Municipal la acreditación de experiencia 

efectiva en actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, 

política presupuestaria, evaluación del gasto público, del desempeño, de políticas públicas, 

administración financiera o manejo de recursos y de responsabilidades. 

 
TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos el su artículo 115 especifica la organización política y administrativa de los 

ayuntamientos, así mismo establece que los municipios administraran libremente su hacienda, 

percibirán las contribuciones entre otras, así como proponer a la las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores 

unitarios de suelos y construcciones. 

 
De igual forma el artículo 150 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

faculta a los municipios para administrar libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que el Congreso del Estado establezca a su favor. 

 
CUARTO.- En el mismo orden de ideas, la función de la Contraloría Municipal tiene como objeto 

planear, programar, organizar y coordinar las acciones de control, evaluación, vigilancia y 

fiscalización del correcto uso de patrimonio, el ejercicio del gasto público por conducto de las 

dependencias y entidades, su congruencia con el presupuesto de egresos del Municipio, así como 

el desempeño de las personas servidoras públicas, logrando con ello impulsar una gestión pública 

de calidad, en apego a las normas y disposiciones legales aplicables, para contribuir con la 

transparencia y rendición de cuentas a los ciudadanos. 

 
Coincidimos con los iniciadores en que su función debe centrar sus actividades en ser el Órgano 

de Control, Vigilancia y Fiscalización de los bienes del patrimonio municipal, así como del 

desempeño y actuación de las personas servidoras públicas; promoviendo en estricto apego al 

marco jurídico, acciones preventivas que permitan maximizar los recursos a fin de mejorar la 

calidad en la prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad del Gobierno 

Municipal. 

 
QUINTO.-  Una vez analizada la propuesta de reforma, así como el contenido de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango, se encontró que el Capítulo V de la Ley en comento 

se denomina “De la Contraloría Municipal”, por lo que en uso de las facultades que otorga el 

artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se propone que la reforma contenida 

en la iniciativa sea incorporada en el artículo 95 de la referida Ley. 

 
Por lo anterior, consideramos positiva la propuesta hecha por los iniciadores, en este sentido esta 

Comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente con las 

adecuaciones realizadas al mismo, por lo que nos permitimos someter a la consideración de esta 
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Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, 

el siguiente: 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A 
NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforma el artículo 95, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 95. El Ayuntamiento contará con una contraloría municipal como órgano técnico-

contable del mismo, cuyo enlace será la comisión de hacienda o su equivalente. Su titular será 

nombrado por el Ayuntamiento a partir de los candidatos propuestos uno por cada fracción de 

regidores, quien deberá acreditar experiencia fehaciente en actividades o funciones 

relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, política presupuestaria, 

evaluación del gasto público, del desempeño, de políticas públicas, administración 

financiera o manejo de recursos y de responsabilidades.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.    

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 (veintinueve) 

días del mes de marzo del año 2023 (dos mil veintitrés). 

 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

VOCAL 
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DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 
VOCAL 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

VOCAL 

 

 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

EMITEN LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN POR EL QUE SE 

DECLARA EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL DÍA DEL 

NORMALISTA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictaminación correspondiente, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto enviada por las y los CC. Rosa María Triana Martínez, José 

Ricardo López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Gabriela Hernández López, 

Susy Carolina Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Luis Enrique Benítez 

Ojeda y Sughey Adriana Torres Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, que declara el día 25 de noviembre 

de cada año como “Día del Normalista”; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93 y los artículos 

118, 121, 183, 184, 186, 187, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 

con base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. -  Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente 

dictamen fue presentada en fecha 22 de marzo de 2023, y que la misma tiene como finalidad 

declara el día 25 de noviembre de cada año como “Día del Normalista”. 

 

SEGUNDO. – La educación a lo largo de la historia, ha sido la base para el desarrollo de la 

sociedad, es la palanca que impulsa y permite el crecimiento de las personas y por ende de la 

propia comunidad. Desde los primeros años, de la conquista, la educación, impartida entonces 

por las órdenes religiosas, fue distintivo del crecimiento de la Nueva Vizcaya. Las escuelas de 

oficios de los franciscanos y el Colegio Guadiana de la Compañía de Jesús y luego el Semanario 

Tridentino de la diócesis, tuvieron un común denominador: la necesidad de maestros.  

 

Después de la independencia, en 1824 se formaron las primeras escuelas de educación pública, 

impulsadas con el método lancasteriano, que requerían, para alcanzar la mayor cobertura posible, 

como era la intención de la política educativa promovida por el gobernador Santiago Baca Ortiz, 

del apoyo de preceptores de primeras letras, que atendieran la demanda que el método de 

enseñanza aprobado exigía. 

 

TERCERO.- A finales del siglo XIX la educación en el Estado de Durango recibió un importante 

impulso con la creación del Instituto de Niñas a iniciativa del Lic. Juan Hernández y Marín, dicho 

Instituto abrió sus puertas a la sociedad duranguense el 5 de febrero de 1870, impulsando el 

desarrollo social para la mujer duranguense e iniciando de esta forma una larga y reconocida 

trayectoria institucional en la formación profesional de maestros.  

 

El 30 de enero de 1876, siendo Gobernador Constitucional del Estado de Durango el Lic. Juan 

Hernández y Marín, se expide la Ley de Instrucción Pública que reglamentaría la enseñanza 

impartida en el Instituto. Con este hecho se brindó a las mujeres oportunidad de incursionar en el 

ámbito de la educación pública.  

 

En 1891 se emite la Ley Orgánica y Reglamentaria de Instrucción Pública en el Estado la cual 

determinó los procedimientos de ingreso, estudios y titulación de las alumnas del Instituto. 

 

CUARTO.- En 1916 el Instituto de Niñas, con la gestión decidida de ameritados profesores como 

Guadalupe Revilla, Francisca Escárzaga, Margarita Estevané e Isaac Ochoterena y el apoyo 

incondicional del gobernador interino, general de brigada Fortunato Maycotte fundó la Escuela 

Normal del Estado. 

 

Durante la gestión administrativa de la Profa. Guadalupe Patoni de Rueda, como directora de la 

Escuela Normal del Estado cuando se funda la biblioteca de la institución en 1927 y en el año de 

1929 se funda el primer jardín de niños del Estado de Durango, el Jardín de Niños de Prácticas 

Anexo a la Normal del Estado que junto a la Escuela Primaria constituyen sus anexos más 

importantes y socialmente reconocidos.  
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El 30 de noviembre de 1960 el Lic. Adolfo López Mateos, Presidente de la República, hizo entrega 

del edificio actual ubicado en Calzada Escuela Normal, frente al Parque Guadiana de la ciudad 

capital. 

 

QUINTO.- En el mes de junio de 1977, se expidió la Ley Orgánica de la Escuela Normal del 

Estado de Durango, quien normaría los criterios de la transformación y expansión a largo plazo. 

En junio de 1987, se emitió el decreto que validaría los estudios de nivel licenciatura y se 

incorporan estudios de posgrado en la institución.  

 

En el marco del año del Normalismo Mexicano, la Legislatura del Estado a propuesta del entonces 

gobernador del Estado, Lic. José Ramírez Gamero, decretó el 10 de noviembre, que la instrucción 

pionera en la formación de maestros en Durango llevara el nombre de Benemérita y Centenaria 

a la Escuela Normal del Estado de Durango.  

 

Por esta última razón, en reconocimiento al trabajo de las y los egresados de las distintas 

escuelas normales de la entidad, se ha considerado la importancia de destinar un día en el 

calendario anual, para celebrar a todos aquellos que han entregado su vida a la formación de las 

niñas y niños, y que mejor fecha, que aquella que recuerda el momento en que se eleva el 

reconocimiento de la institución pionera a su denominación de Benemérita y Centenaria. 

 

Por lo anterior, consideramos positiva la propuesta hecha por los iniciadores, en este sentido esta 

Comisión que dictamina estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente con las 

adecuaciones realizadas a la misma, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 

correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

 

 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL A 

NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se declara el día 10 de noviembre de cada año, como el DÍA DEL 

NORMALISTA.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

El ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe.  

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 (veintinueve) 

días del mes de marzo del año 2023 dos mil veintitrés. 

 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 

 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

                    SECRETARIO 

 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

                                                                   VOCAL 

 

DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 

                     VOCAL 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

                                                                         VOCAL 

 

 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

                          VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO, 
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PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 38 BIS A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

TRES PODERES DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la  Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, le fue turnada para su dictamen 

correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto presentada por los CC. Diputados Joel 

Corral Alcantar, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Gerardo Galaviz Martínez, Alejandro 

Mojica Narvaez y Fernando Rocha Amaro, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, que contiene adición a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres 

Poderes del Estado de Durango, por lo que en cumplimiento a la  responsabilidad encomendada 

y de conformidad con lo dispuesto por  la fracción I del artículo 93, y los artículos 131, 183, 184, 

186, 187 y 188  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y las consideraciones que motivan la aprobación del mismo.  

 

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha de 23 de marzo de 2022, fue turnada a esta Comisión la iniciativa descrita en el 

proemio del presente dictamen. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
 

Propone adicionar un artículo 38 BIS a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Tres Poderes 

del Estado, con la finalidad de: 

Que las madres o padres trabajadores al Servicio de los Tres Poderes del Estado, cuyos hijos de 

hasta dieciséis años hayan sido diagnosticados por las autoridades médicas competentes con 

cáncer de cualquier tipo, puedan gozar de una licencia por cuidados médicos de sus hijos 

pudiéndose ausentar de sus labores en caso de que sus hijos requieran descanso médico durante 

el tratamiento o la hospitalización, incluido aquel que sirva para el alivio del dolor y los cuidados 

paliativos por cáncer avanzado. 

Para el otorgamiento de la licencia a que se hace mención en este mismo artículo, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 140 bis de la Ley del Seguro Social o el artículo 37 bis de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según sea el caso. 

En ningún caso se podrá otorgar dicha licencia a ambos padres trabajadores del menor 

diagnosticado con cáncer. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. – La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 establece 

que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio de 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, asimismo estipula que 

las niñas y los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Y que este principio deberá guiar el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Además, este mismo precepto constitucional establece que los ascendientes, tutores y custodios 

tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

Y, especialmente, el mencionado artículo de nuestra Carta Magna señala que el Estado otorgará 

facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

En este orden de ideas, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado tiene 

por objeto garantizar la tutela y el respeto de los derechos fundamentales, asegurando un 

desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, 

social y moralmente en condiciones de igualdad, de conformidad con el interés superior de la 

niñez. 

 

SEGUNDO. – El cáncer infantil no es sólo un problema médico, es una enfermedad que afecta 

profundamente al seno familiar, debido a lo traumático y costoso que en la mayoría de las veces 

es el tratamiento. El cáncer es un padecimiento que no siempre da señales inmediatas y por la 

misma razón las personas que lo padecen no son conscientes del mismo, hasta que la 

enfermedad está muy avanzada, sobre todo cuando se trata de niñas, niños y adolescentes. 

TERCERO. - Ahora bien, según datos de la Organización Mundial de Salud (OMS) el cáncer es 

una de las principales causas de mortalidad entre niños y adolescentes en todo el mundo, pues 

cada año se diagnostican con dicho padecimiento aproximadamente 300 mil niños de entre 0 y 

18 años de edad. 

Así pues, el cáncer infantil representa un problema de salud pública debido a su alta mortalidad, 

datos de la Organización Mundial de Salud indican que esté aumentó   13 por ciento durante los 

últimos 20 años. 

CUARTO. - A manera de enfrentar la problemática que representa para las madres y padres 

de familia que pasan por esta difícil situación de tener entre sus hijos a alguno que padece 

de cáncer, se realizaron importantes reformas y adiciones en materia de trabajo y de 

seguridad social mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 

el 04 de junio de 2019, a efecto de otorgar licencias para padres y madres trabajadores con 

niñas, niños y/o adolescentes diagnosticados con cáncer de cualquier tipo, para ausentarse de 

sus labores durante el tratamiento oncológico. 

Por lo tanto, estas importantes reformas permitirán una mejor atención a los menores de edad 

que necesitan cuidados oncológicos y aliviará en gran parte la carga económica que representa 

el tratamiento en contra del cáncer que en la actualidad el sector de ventas de seguros estimó 

que un tratamiento para dicha enfermedad puede superar el millón de pesos, lo que implica 

desembolsar grandes cantidades de dinero por un largo periodo de tiempo. 
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QUINTO. – De ahí, que resulte necesario armonizar la Ley de los Trabajadores al Servicio de 

los Tres Poderes del Estado, a fin de que este derecho sea reconocido a los trabajadores de los 

tres poderes constitucionales locales, independientemente del sistema de seguridad social al 

que pertenezcan a efecto de otorgar licencias a los padres o madres de niñas, niños o 

adolescentes diagnosticados con cualquier tipo de cáncer, con la intención de que se les permita 

acompañar a los menores durante el correspondiente tratamiento médico y para el cumplimiento 

de su obligación de cuidado y atención de los mismos. 

Es importante señalar que para el otorgamiento de la licencia a que se hace mención, se deberá 

estar a lo dispuesto por el artículo 140 bis de la Ley del Seguro Social o el artículo 37 bis de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado según sea el 

caso. 

SEXTO. - En tal virtud, esta Dictaminadora coincide con los iniciadores, en la intención de 

adicionar el artículo 38 bis a la legislación laboral local, para incorporar como parte de las licencias 

a las que tengan derecho los trabajadores al servicio de los tres poderes del Estado de Durango, 

las que se concedan a los padres o madres de niñas, niños o adolescentes diagnosticados con 

cualquier tipo de cáncer ya que ello garantizará que los progenitores puedan afrontar esta 

enfermedad de sus hijos con la seguridad de que no tendrán que perder su trabajo por causa de 

esta enfermedad catastrófica, que es el cáncer.  

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un artículo 38 bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio 

de los Tres Poderes del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 38 bis. Para los casos de madres o padres trabajadores asegurados, cuyos hijos 

de hasta dieciséis años hayan sido diagnosticados con cáncer de cualquier tipo, podrán 
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gozar de una licencia por cuidados médicos de dichos menores para ausentarse de sus 

labores en caso de que la niña, niño o adolescente diagnosticado requiera de descanso 

médico en los periodos críticos de tratamiento o de hospitalización durante el tratamiento 

médico, de acuerdo a la prescripción del médico tratante, incluyendo, en su caso, el 

tratamiento destinado al alivio del dolor y los cuidados paliativos por cáncer avanzado.  

Para el otorgamiento de la licencia a que se hace mención en este mismo artículo, se estará 

a lo dispuesto por el artículo 140 bis de la Ley del Seguro Social o el artículo 37 bis de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según 

sea el caso. 

En ningún caso se podrá otorgar dicha licencia a ambos padres trabajadores del menor 

diagnosticado con cáncer. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 22 

(veintidós) días del mes de marzo del año de 2023 (dos mil veintitrés). 

 
COMISIÓN DE TRABAJO,  

PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
PRESIDENTE 

 
 

DIP. J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA 
SECRETARIO 

 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
VOCAL 

 

 
 

DIP. BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                               11 DE ABRIL DE 2023 

                                                                                                   12:05 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 197 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, PREGUNTO SI HABRÁ 

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN POR PARTE DE ALGÚN INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA.  

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA VERÓNICA 

PÉREZ HERRERA HASTA POR DIEZ MINUTOS, PARA HABLAR A FAVOR. 

 

DIPUTADA VERÓNICA PÉREZ HERRERA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. SEGÚN 

DATOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, EL CÁNCER ES 

UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD ENTRE NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN TODO EL MUNDO, PUES CADA AÑO SE 

DIAGNOSTICAN CON DICHO PADECIMIENTO CIENTOS DE MILES DE 

CASOS EN SERES HUMANOS ENTRE 0 Y 18 AÑOS DE EDAD, COMO BIEN 

PRECISA EL DICTAMEN DE CUENTA EL CÁNCER INFANTIL NO ES SOLO 
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UN PROBLEMA MÉDICO, ES UNA ENFERMEDAD QUE AFECTA 

PROFUNDAMENTE AL SENO FAMILIAR DEBIDO A LO TRAUMÁTICO Y 

COSTOSO QUE EN LA MAYORÍA DE LAS OCASIONES RESULTA SU 

TRATAMIENTO, EL CÁNCER AFECTA A QUIEN LO PADECE Y A QUIEN SE 

ENCUENTRA EN EL CÍRCULO CERCANO DE ESA PERSONA MÁXIME SI SE 

TRATA DE UN PADRE O UNA MADRE, CUANDO UNA MADRE O UN PADRE 

SE ENTERA DE QUE SU HIJA O HIJO SUFRE DE CÁNCER, LO MÍNIMO QUE 

QUISIERA HACER ES PRESTARLE TODA SU ATENCIÓN Y CUIDADO, 

PUDIENDO DEJAR EN SEGUNDO TÉRMINO OTRAS RESPONSABILIDADES, 

PERO NO SU TRABAJO, PUES ESTE REPRESENTA LA VÍA PARA 

PROVEERLE DE LO NECESARIO. EL CÁNCER ES UN PADECIMIENTO QUE 

NO SIEMPRE DA SEÑALES INMEDIATAS Y POR LA MISMA RAZÓN, LAS 

PERSONAS QUE LO RESIENTEN NO SON CONSCIENTES DEL MISMO 

HASTA QUE LA ENFERMEDAD ESTÁ MUY AVANZADA EN MUCHOS CASOS, 

SOBRE TODO CUANDO SE TRATA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

PARA NADIE ES UN SECRETO QUE EL CÁNCER INFANTIL REPRESENTA 

UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA DEBIDO A SU ALTA MORTALIDAD, 

SEGÚN LOS DATOS, TAMBIÉN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 

SALUD INDICAN QUE ESTE AUMENTÓ UN 13% DURANTE LOS ÚLTIMOS 20 

AÑOS, EN RAZÓN DE LO MENCIONADO, ES PRECISO ESTABLECER, 

DENTRO DE NUESTRA NORMATIVA, LAS PRERROGATIVAS QUE 

CONTRIBUYAN A LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE TODA ENFERMEDAD 

MÁXIMA CUANDO HABLAMOS DE LAS QUE PONEN EN ALTO RIESGO LA 

VIDA DE QUIEN LO PADECE. ADEMÁS DE ELLO, DEBEMOS CONSIDERAR 

LAS DIFICULTADES QUE REPRESENTA PARA QUIEN TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE CUIDADOS SOBRE QUIEN SE ENCUENTRA BAJO 
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TRATAMIENTO DE CUALQUIER PADECIMIENTO, POR LO MANIFESTADO 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL OTORGA 

SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN Y CORROBORA EL 

COMPROMISO CON LA SALUD, LA VIDA Y EL BIENESTAR DE NUESTRAS 

NIÑAS Y NIÑOS Y ADOLESCENTES DURANGUENSES, AL MISMO TIEMPO 

QUE SEGUIMOS DEFENDIENDO LOS DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS 

Y TRABAJADORES QUE SE RIGEN POR LA LEY, MATERIA DEL CUAL DEL 

ACTUAL DICTAMEN Y TAMBIÉN CORROBORAMOS NUESTRO 

COMPROMISO QUE FIRMAMOS CON LA FUNDACIÓN CÁNCER WARRIORS 

DE INCORPORAR EL EN LA AGENDA EL CÁNCER. LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS MENORES EN NUESTRA ENTIDAD SE EJERCEN 

DIRECTAMENTE POR ELLOS, PERO TAMBIÉN A TRAVÉS DEL CUIDADO Y 

ATENCIÓN QUE DEBEN DE SER BRINDADOS POR SUS PROGENITORES, 

MÁXIME CUANDO SE LLEGA A PONER EN RIESGO SU VIDA POR UN 

PADECIMIENTO TAN PERJUDICIAL COMO LLEGA A SER EL CÁNCER EN 

CUALQUIERA DE SUS MANIFESTACIONES. ACCIÓN NACIONAL SIEMPRE 

VELARÁ Y TRABAJARÁ POR LA SALUD DE LOS MENORES DE NUESTRA 

ENTIDAD Y DE NUESTRO PAÍS, COMO EN EL EN EL ACTUAL ASUNTO SE 

DEMUESTRA, LA REFORMA QUEDARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA, 

ARTÍCULO 38 BIS, PARA LOS CASOS DE MADRES O PADRES 

TRABAJADORAS ASEGURADOS CUYOS HIJOS DE HASTA 16 AÑOS, 

HAYAN SIDO DIAGNOSTICADOS CON CÁNCER DE CUALQUIER TIPO, 

PODRÁN GOZAR DE UNA LICENCIA POR CUIDADOS MÉDICOS DE DICHOS 

MENORES PARA AUSENTARSE DE SUS LABORES EN CASO DE QUE LA 

NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE DIAGNOSTICADO REQUIERE DE DESCANSO 

MÉDICO EN LOS PERIODOS CRÍTICOS DEL TRATAMIENTO O DE 
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HOSPITALIZACIÓN DURANTE EL TRATAMIENTO MÉDICO DE ACUERDO 

CON LA PRESCRIPCIÓN DEL MÉDICO TRATANTE, INCLUYENDO EN SU 

CASO EL TRATAMIENTO DESTINADO AL ALIVIO DEL DOLOR Y LOS 

CUIDADOS PALIATIVOS POR CÁNCER AVANZADO. POR ÚLTIMO, 

AGRADECEMOS LA PARTICIPACIÓN Y LABOR REALIZADA POR LOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA Y POR COADYUVAR CON 

EL COMPROMISO DE QUE TODOS LOS REPRESENTANTES POPULARES 

TENEMOS CON EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

TODAS NUESTRAS NIÑAS Y NIÑOS DURANGUENSES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: LE INFORMO 

PRESIDENTE QUE SON 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ  

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  

MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA  

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

350, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                               11 DE ABRIL DE 2023 

                                                                                                   12:05 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN QUINCE BIS AL 

ARTÍCULO 4 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN DIEZ DEL ARTÍCULO 46 DE LA 

LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Igualdad de Género le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las y los CC. Diputados 

Sandra Lilia Amaya Rosales, Marisol Carrillo Quiroga, Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandra 

del Valle Ramírez, Christian Alán Jean Esparza, Ofelia Rentería Delgadillo, Eduardo García 

Reyes, integrantes de la Sexagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Durango 

la cual contiene reformas y adiciones a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia; 

por lo que conforme a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 93 fracción III, 103, 143, 183, 184, 185, 187, 188 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 

presente Dictamen con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fecha 19 de octubre del año 2022, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa 

que se alude en el proemio del presente dictamen, misma que tiene como finalidad otorgar al 

Estado de Durango, a través de diversas reformas y adiciones a la Ley de las Mujeres para una 

Vida sin Violencia, estipular una de las medidas más efectivas de protección y salvaguarda de la 

seguridad e integridad de las mujeres y niñas, como lo es el “Protocolo Alba” y de esta manera 

dar avances importantes en materia de prevención. 

 

SEGUNDO. -  El “Protocolo Alba”, se define como: El Mecanismo institucional que permite la 
coordinación de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno comprometidos en la promoción y 
ejecución de actividades conducentes para la localización de mujeres y niñas con reporte de 
extravío. 
 
El Protocolo Alba surge de la Sentencia que la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 

el Caso González y otros (Campo Algodonero) Vs. México, de fecha 16 de noviembre de 2009, 

dentro de la demanda presentada se relaciona con la supuesta responsabilidad internacional del 
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Estado Mexicano por “la desaparición y ulterior muerte” de tres mujeres cuyos cuerpos fueron 

encontrados en un campo algodonero de Ciudad Juárez el día 6 de noviembre de 2001. 

 

Se responsabiliza al Estado por “la falta de medidas de protección a las víctimas, dos de las 

cuales eran menores de edad; la falta de prevención de estos crímenes, pese al pleno 

conocimiento de la existencia de un patrón de violencia de género que había dejado centenares 

de mujeres y niñas asesinadas; la falta de respuesta de las autoridades frente a la desaparición; 

la falta de debida diligencia en la investigación de los asesinatos, así como la denegación de 

justicia y la falta de reparación adecuada”, mientras el caso en controversia seguía su curso, para 

el año 2005 los homicidios de mujeres ascendían a 379, siguiendo con las investigaciones de 

este caso, la CNDH se pronunció en el 2003, aunque no en relación a las cifras proporcionadas 

por la Fiscalía Especial, señaló que observó “la falta de diligencia con la que se han emprendido 

las acciones, por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado (en Chihuahua), de los 

casos de mujeres reportadas como desaparecidas” y que las autoridades proporcionaron 

diferentes informes a la CNDH de los proporcionados a organismos internacionales e indicó que 

al ser requerida oficialmente información y el estado actual de las investigaciones, “se recibió 

como respuesta que no estaban en posibilidad de saber cuál había sido el destino de 2.415 casos, 

toda vez que ‘los expedientes no los tenían físicamente”;  para entonces la Corte constató que 

hasta el año 2005 la mayoría de los crímenes seguían sin ser esclarecidos, siendo los homicidios 

que presentaban características de violencia sexual los que presentaban mayores niveles de 

impunidad. 

 

En el mismo sentido la perita Jusidman Rapoport indicó que, en es fecha, que “para las 

autoridades era necesario que transcurran 72 horas para iniciar la búsqueda de mujeres 

reportadas como desaparecidas”; la Corte observó que el Estado no presentaba alegatos ni 

prueba sobre acciones tomadas en el período referido para movilizar al aparato investigador en 

la búsqueda real y efectiva de las víctimas, de igual forma la Comisión alegó que la actuación de 

las autoridades estatales frente a las denuncias de desaparición se limitaron a la realización de 

gestiones formales y administrativas, sin medidas concretas, tendientes a encontrar a la brevedad 

a las víctimas, con vida”, de igual forma alegó que el Estado “no adoptó medidas razonables para 

proteger la vida y prevenir los asesinatos” de las víctimas “aunque tenía conocimiento del riesgo 

inminente que corrían de ser asesinadas por haber sido reportadas como desaparecidas a la 

fecha de los hechos” 

 

La CNDH, en el 2003, determinó que “a más de cinco años de haberse emitido la Recomendación 

No. 44, el fenómeno social no fue controlado y, en cambio, el índice de criminalidad en contra de 

las mujeres que radicaban o transitaban en el municipio de Juárez, Chihuahua, continuó su escala 

ascendente” 

 

TERCERO.- De la abstracción relatada del caso en comento, es que se llega a la Implementación 

de un programa de búsqueda y localización de mujeres desaparecidas en el estado de 
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Chihuahua, los representantes solicitaron revisar, rediseñar y reestructurar el “Operativo Alba” 

con “la participación de expertos internacionales en la materia que permitan establecer un 

programa de investigación y documentación de respuesta inmediata que cuente con los recursos 

financieros correspondientes para su adecuado funcionamiento”. Argumentaron, además, que 

“los operativos de ‘reacción inmediata’ vigentes no constituían una medida efectiva para atender 

de inmediato un reporte de desaparición o extravío y sobre todo que no constituían acciones 

adecuadas y efectivas que impidieran la realización de conductas criminales en contra de las 

mujeres y las niñas de Ciudad Juárez”, debido principalmente a que “los criterios para clasificar 

las desapariciones como de ‘Alto Riesgo’ no eran claros ni objetivos y revestían criterios 

discriminatorios” o, incluso, debido a que funcionarios negaban implementar las medidas urgentes 

sin una justificación plausible. 

 

La Corte observó que el 22 de julio de 2003 el Estado implementó el Operativo Alba con el 

“objetivo de establecer una vigilancia extraordinaria sobre la ya existente en las zonas de alto 

riesgo para mujeres y en donde hubo hallazgos de víctimas de homicidios”.  

 

Posteriormente, el 12 de mayo de 2005 se puso en marcha el Protocolo de Atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales en caso de extravío de mujeres 

y niñas en el Municipio de Juárez o “Protocolo Alba”, donde se estableció, por acuerdo y 

consenso de las instituciones participantes, un mecanismo de atención, reacción y coordinación 

entre autoridades de los tres ámbitos de gobierno en caso de extravío de mujeres y niñas en 

Ciudad Juárez. 

 

 Para octubre de 2006 el protocolo se había “activado en 8 ocasiones, desde su creación de las 

cuales permitieron ubicar a 7 mujeres y 2 niños en situación de desaparición o extravío”, el 

Tribunal valoró positivamente la creación del “Operativo Alba” y del “Protocolo Alba” como una 

forma de brindar mayor atención a la desaparición de mujeres en Ciudad Juárez. Sin embargo, 

observa que dichos programas de búsqueda únicamente se ponen en marcha cuando se 

presenta una desaparición de “alto riesgo”, criterio que, según diversos informes, sólo se 

satisfacía cuando se presentaban reportes con “características específicas” a saber: “existe 

certeza de que las mujeres no tenían motivos para abandonar el hogar”. 

 

La Corte considera que el Protocolo Alba, o cualquier otro dispositivo análogo en Chihuahua, 

debía seguir, entre otros, los siguientes parámetros: i) implementar búsquedas de oficio y sin 

dilación alguna, cuando se presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a 

proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la persona desaparecida; ii) 

establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad para dar con el paradero 

de la persona; iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste efectividad a 

la búsqueda o que haga imposible su inicio como exigir investigaciones o procedimientos 

preliminares; iv) asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier 

índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda; v) confrontar el reporte de desaparición 
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con la base de datos de personas desaparecidas y, vi) priorizar las búsquedas en áreas donde 

razonablemente sea más probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar 

arbitrariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo anterior deberá ser aún más 

urgente y riguroso cuando la desaparecida sea una niña. 1 

CUARTO.-  Las integrantes de esta Comisión de Igualdad de Género, consideramos importante 

relatar en el presente dictamen, el origen primigenio del denominado “Protocolo Alba”, como una 

manera más informada de su origen, así como sus alcances.  Es pertinente comentar que de 

acuerdo con el Informe que el Estado Mexicano entregó en agosto del 2006, 20 entidades cuentan 

con el Protocolo Alba para la búsqueda y localización inmediata de mujeres y niñas 

desaparecidas. Por su parte, conforme a la investigación coordinada por la CUDH-UNAM, a la 

fecha, son 25 entidades las que operan el Protocolo y 17 que han integrado ya un Comité Técnico. 

Sin embargo, solamente en Ciudad Juárez, Chihuahua, el Protocolo Alba ha alcanzado una 

efectividad del 98% en cuanto a la localización de mujeres en ese municipio, de ahí la importancia 

de su implementación a nivel nacional, lamentablemente en varias entidades la aplicación del 

Protocolo Alba queda en decisiones políticas que minimizan o pretenden ocultar las 

desapariciones de mujeres.2 

QUINTO.- Así pues, las suscritas damos cuenta que nuestro Estado, es uno de los que 

lamentablemente aun no cuentan con el multicitado Protocolo y que es urgente su creación; así 

mismo coincidimos con los iniciadores en que es de suma importancia dar grandes avances en 

materia de prevención mediante la creación del mismo; sin embargo se considera pertinente que 

el Protocolo Alba, sea un documento oficial completo emitido por el Gobierno del Estado, a través 

de la Fiscalía General del Estado de Durango, para que cuente con todos los mecanismos 

necesarios para la búsqueda inmediata de localización de mujeres y niñas desaparecidas, con el 

fin de proteger su vida, libertad personal e integridad, el cual contenga un plan de acción y 

coordinación entre las autoridades de los tres órdenes de Gobierno, que involucren a medios de 

comunicación, sociedad civil, organismos públicos y privados en todo el territorio mexicano. 

Y que de esta manera no quede dicho Protocolo en comento, de manera acotada como pretenden 

los iniciadores al incluirlo en la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, pero si es 

pertinente que en la misma, quede fehacientemente establecida su definición, así como otorgarle 

la facultad a la Fiscalía General del Estado de Durango para que dentro de su competencia, que 

sea quien elabore y aplique el Protocolo Alba, entre otros protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas y para la 

 
1 file:///Users/davidtorres/Downloads/apoyo%20protocolo%20alba%20corte%20interamericana.pdf 

 
2https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/002_Desaparicion_

24D_CEDAW_03022021.docx.pdf 

 

 

 

 

file:///C:/Users/davidtorres/Downloads/apoyo%20protocolo%20alba%20corte%20interamericana.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/002_Desaparicion_24D_CEDAW_03022021.docx.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/papiit/cedaw/002_Desaparicion_24D_CEDAW_03022021.docx.pdf
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investigación de los delitos de discriminación, trata de personas, contra la libertad y el normal 

desarrollo psicosexual. 

SEXTO. – Es importante comentar que para una mejor consideración de la iniciativa que se alude 

en el proemio del presente dictamen, en fecha 21 de febrero del año en curso se envió al Instituto 

Estatal de las Mujeres, oficio S/N, solicitando opinión de dicha iniciativa, mismo ente que en fecha 

14 de marzo del año en curso, mediante oficio No. IEM/AT-142/2023, precisa que: “Celebra la 

iniciativa de elaborar y aplicar el PROTOCOLO ALBA, sin embargo consideramos que debemos 

de esperar a la homologación del protocolo Nacional que en este momento se encuentra en las 

mesas de trabajo que integra la Fiscalía General del Estado, la Comisión Estatal de Búsqueda de 

Personas de Durango y el Instituto Estatal de las Mujeres, para que una vez homologado se de 

inmediata aplicación en beneficio de nuestras niñas, adolecentes y mujeres, lo anterior con el 

único objeto que este Instituto tiene, que es el de promover políticas y acciones que permitan 

garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los ámbitos educativo, laboral, 

político económico y social.” 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, y con las modificaciones realizadas conforme al 

artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión que dictamina, estima 

que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Representación Popular, para su discusión y en su caso, aprobación, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se adiciona la fracción XV Bis del artículo 4 y se reforma la fracción X del 

artículo 46 de la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO 4 . . . 
 

I a la XV… 

 

XV BIS. Protocolo Alba: Mecanismo institucional que permite la coordinación de esfuerzos de los 
tres órdenes de gobierno comprometidos en la promoción y ejecución de actividades conducentes 
para la localización de mujeres y niñas con reporte de extravío. 
 
De la XVI a la XXIII… 

 

 

ARTÍCULO 46… 
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De la I a IX… 

 

X. Elaborar y aplicar el Protocolo ALBA y otros protocolos especializados con perspectiva de 
género en la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas y para la investigación de 
los delitos de discriminación, trata de personas, contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual; 
 

XI a XVIII … 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 

(veintisiete) días del mes marzo del año 2023 (dos mil veintitrés). 

 

LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GENERO 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 
PRESIDENTA 

 
DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA  
                   SECRETARIA 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
                   VOCAL 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
    VOCAL 

DIP. JENNIFER ADELA DERAS 
            VOCAL 

 
DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

   VOCAL 
 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 197 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, PREGUNTO SI HABRÁ 
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN POR PARTE DE ALGÚN INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA.  

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MARISOL 

CARRILLO QUIROGA, HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: GRACIAS PRESIDENTE 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. QUIERO HACER USO DE 

ESTA TRIBUNA COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO A FIN DE HACER DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO DEL CONTENIDO 

DE LOS DICTÁMENES ENVIADOS Y PUESTOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

ASAMBLEA, EL PRIMERO DE ELLOS ADICIONA LA FRACCIÓN 15 BIS Y 

REFORMA LA FRACCIÓN DÉCIMA AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, CON LO QUE SE INCORPORA 

LA DEFINICIÓN, LA DEFINICIÓN DEL PROTOCOLO ALBA, ES IMPORTANTE 

SABER DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO Y DIFERENCIARLO DE OTRO TIPO 

DE MECANISMOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, ESTE 

MECANISMO INSTITUCIONAL PERMITE LA COORDINACIÓN DE 

ESFUERZOS ENTRE LOS 3 ÓRDENES DE GOBIERNO COMPROMETIDOS 

EN LA PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES CONDUCENTES PARA 

LA LOCALIZACIÓN DE MUJERES Y NIÑAS CON REPORTE DE EXTRAVÍO, 

PORQUE SABEMOS QUE EN LAS PRIMERAS HORAS SON CRUCIALES 

PARA SU LOCALIZACIÓN, RAZÓN POR LA CUAL QUIERO COMPARTIRLES 

QUE HACE UNA SEMANA SU SERVIDORA Y MIS COMPAÑERAS 

DIPUTADAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, ACUDIMOS AL CENTRO DE 

JUSTICIA PARA LAS MUJERES EN COMPAÑÍA DE LA FISCAL DEL ESTADO 
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Y LA COORDINADORA DE LA UNIDAD DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA CONOCER DE PRIMERA MANO 

LOS TRABAJOS Y ESFUERZOS PARA LA APLICACIÓN QUE SE ESTÁ 

TRABAJANDO ARDUAMENTE, PARA PODER EXPEDIR UN DOCUMENTO 

OFICIAL EMITIDO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO EN LOS PRÓXIMOS 2 

MESES, A LA FECHA SON 25 ENTIDADES QUE OPERAN EL PROTOCOLO 

ALBA Y 17 QUE HAN INTEGRADO YA UN COMITÉ TÉCNICO, RAZÓN POR 

LA CUAL EN DURANGO NO PODEMOS QUEDARNOS ANTE LAS 

PROBLEMÁTICAS DE INSEGURIDAD QUE VIVEN LAS MUJERES 

DURANGUENSES QUE PUEDEN PREVENIR HECHOS DELICTIVOS SIN 

DEJAR DE LADO QUE EXISTEN TRATADOS INTERNACIONALES QUE NOS 

OBLIGAN A CUMPLIR CON ESTAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, ES POR ELLO 

LA IMPORTANCIA DE OTORGARLE FACULTADES A LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO PARA LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROTOCOLO EN 

LA BÚSQUEDA INMEDIATA DE MUJERES Y NIÑAS DESAPARECIDAS, EL 

SEGUNDO DICTAMEN INTRODUCE AL SISTEMA ESTATAL DE 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

EN CONTRA DE LAS MUJERES, LA ATRIBUCIÓN PARA IMPLEMENTAR 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUE TENGAN COMO OBJETIVO PRINCIPAL, EL 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS MUJERES DEL ESTADO, A FIN DE 

PROMOVER SU PLENA AUTONOMÍA Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO, 

ASÍ MISMO SE LE OTORGAN DIVERSAS FACULTADES A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO PARA QUE INCORPOREN EL PRINCIPIO DE 

IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE FOMENTO 

ECONÓMICO A SU CARGO. ASIMISMO, SE DESTACAN OTRAS 

ATRIBUCIONES, CÓMO ESTABLECER PROGRAMAS PARA PROMOVER LA 
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INTEGRACIÓN DE EMPRESAS FORMADAS POR MUJERES A LAS CADENAS 

DE VALOR EN EL ÁMBITO LOCAL, NACIONAL Y GLOBAL, COORDINARSE 

CON LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, CON LA SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y CON AUTORIDADES ENCARGADAS DE 

LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, CON EL FIN DE DISEÑAR ESQUEMAS 

QUE CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO LABORAL Y ECONÓMICO DE 

MUJERES, CABEZAS DE FAMILIA, MUJERES INDÍGENAS Y MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA, ENTRE OTRAS, DEL TERCER DICTAMEN 

CONTIENE REFORMAS A LAS FRACCIONES OCTAVA Y NOVENA Y 

ADICIONA UNA FRACCIÓN DÉCIMA DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, CON EL FIN DE QUE LA 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL ORIENTE A LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO LABORAL, SOBRE TODO LAS 

INSTITUCIONES QUE PRESTAN ATENCIÓN, PROTECCIÓN A LAS MUJERES 

VÍCTIMAS DE ESTE TIPO DE VIOLENCIA LABORAL, ESTOS DICTÁMENES 

ATIENDEN EL PERFECCIONAMIENTO TANTO DE FONDO O DE FORMA DE 

LOS ARTÍCULOS A LA PROPIA LEY EN CUESTIÓN A LA CUAL ES 

IMPORTANTE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE ENTREMOS A SU 

ESTUDIO Y ANÁLISIS, PARA PODER TENER UNA REFORMA INTEGRAL A 

LA MISMA PARA SU ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO POR QUE 

LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES NO ES LA MISMA A LA FECHA DE LA 

EXPEDICIÓN DE LA LEY, PORQUE A PESAR QUE SE PIENSE QUE EL TEMA 

DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES SE ENCUENTRA DE MÁS 

ABORDADO Y LEGISLADO, QUIERO DECIRLES QUE EN REALIDAD LAS 

MUJERES DE ALLÁ AFUERA ES OTRA Y PARECE UNA LUCHA CUESTA 

ARRIBA SI DIFÍCIL, MÁS NO IMPOSIBLE, NO ES EXAGERADO PEDIR QUE 
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SE BUSQUE INMEDIATAMENTE A LAS A LAS MUJERES EN 1 HORA O 

MENOS DE DESAPARECIDAS, NO PODEMOS ESPERARNOS LAS 70 Y 

TANTAS HORAS, PORQUE SI NOS TOCA A NOSOTROS, QUEREMOS QUE 

SEA YA DE INMEDIATO EN LOS PRIMEROS MINUTOS, ENTONCES NO ES 

EXAGERADO, EL TEMA NO ESTÁ MÁS DE ABORDADO, NO ES EL AÑO DE 

LAS MUJERES, NO ES EL TIEMPO DE LAS MUJERES, AHORA SIEMPRE HA 

SIDO Y TENEMOS QUE ABORDARLO Y, SOBRE TODO, CONCRETARLO. 

CUANDO UNA MUJER DESAPARECE, CUANDO UNA NIÑA DESAPARECE 

LOS 3 ÓRDENES DE GOBIERNO TIENEN QUE ESTAR, TRABAJANDO PARA 

SU LOCALIZACIÓN, NO PODEMOS SEGUIR TAPANDO EL POZO DESPUÉS 

DEL NIÑO AHOGADO, NO PODEMOS PERMITIRNOS ESE TIPO DE 

SITUACIÓN Y SOBRE TODO DE OMISIONES, NO DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

EL TEMA DE LAS MUJERES NO ESTÁN MÁS QUE ABORDADO, APENAS 

EMPIEZA Y SI SE VAN A HABER RESULTADOS, PUES MÁS SEGUIREMOS 

TRABAJANDO, PORQUE COMO LO DIJO UN SECRETARIO DE LA ONU, 

PARA QUE LAS MUJERES TENGAMOS UNA VIDA LIBRE SIN VIOLENCIA 

PASARÁN 300 AÑOS, FÍJENSE NADA MÁS. ENTONCES EMPECEMOS A 

TRABAJAR EL TEMA DE LAS MUJERES, ERA UN TEMA CONTEMPORÁNEO 

POR LOS SIGLOS DE LOS SIGLOS, NUESTRO PRINCIPAL RETO TANTO 

PARA MUJERES AMEN, PARA MUJERES COMO HOMBRES ES ERRADICAR 

TODAS ESAS IDEAS MACHISTAS, ESTEREOTIPADAS, QUE ABONAN A LA 

CULTURA PATRIARCAL REEDUCARNOS Y CONOCER LAS NUEVAS 

MASCULINIDADES. PORQUE DE NO HACERLO, SEGUIREMOS 

MANTENIENDO LAS MUJERES EN SUBORDINACIÓN Y SEGUIREMOS 

GENERANDO VIOLENCIA DE TODOS SUS TIPOS, EN TODOS SUS 

ÁMBITOS, YA PARA CONCLUIR QUIERO DECIRLES QUE AUNQUE YA NO 
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ESTAMOS EN EL MES DE MARZO DONDE TODOS NOS PONEMOS LA 

CAMISETA DE COLOR MORADO, PARA COMBATIR LAS DESIGUALDADES 

Y VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, LA VIOLENCIA NO DESCANSA, ESTA 

LUCHA ES DE TODOS LOS DÍAS, DESDE CADA TRINCHERA, MIENTRAS 

MÁS, MIENTRAS NOS SIGAN FALTANDO NIÑAS Y MUJERES 

DESAPARECIDAS O MUERTAS EN MANOS DE SUS FEMINICIDAS, LE 

VAMOS A SEGUIR DEBIENDO LAS VÍCTIMAS Y SUS FAMILIAS, SOMOS EL 

QUINTO ESTADO A NIVEL NACIONAL EN FEMINICIDIOS. ADEMÁS, QUIERO 

PRECISAR QUE ESTOS DICTÁMENES CIRCULARON EN TIEMPO Y FORMA 

PARA QUE PUDIERAN NUTRIRSE DE LAS APORTACIONES DE LOS 

DIFERENTES GRUPOS PARLAMENTARIOS Y FORMAS DE ORGANIZACIÓN 

DE ESTE CONGRESO, ES POR ELLO QUE CELEBRÓ LA APROBACIÓN DE 

ESTOS DICTÁMENES POR MIS COMPAÑERAS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN, PORQUE EN TEMAS DE MUJERES DEBEMOS QUITARNOS LOS 

COLORES DE PARTIDOS Y LEGISLAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 

PIDO TAMBIÉN QUE LOS DEMÁS INTEGRANTES DE ESTA ASAMBLEA SE 

SUMEN VOTANDO FAVORABLEMENTE LOS 3 PRÓXIMOS DICTÁMENES, 

ASÍ QUE SI NOS FALTA MUCHO SIN DUDA, SEGUIMOS TRABAJANDO, 

PERO SI NO NOS PONEMOS Y TRABAJAR EN LOS 3 ÓRDENES DE 

GOBIERNO SIN SACAR RAJA POLÍTICA, SIN SACAR LOS COLORES Y SIN 

TENER ESTE REVANCHISMO, NO VAMOS A AVANZAR , NO VAN HACER 300 

AÑOS, VA A SER TODA LA VIDA Y LAS GENERACIONES QUE VIENEN, LAS 

GENERACIONES QUE ESTÁN MERECEN UNA VIDA LIBRE, SIN VIOLENCIA, 

ASÍ QUE NO ES EXAGERADO, AL CONTRARIO SIGAMOS TRABAJANDO A 

FAVOR DE LAS MUJERES PORQUE AQUÍ LA MAYORÍA TENEMOS 
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HERMANAS, HIJAS, TÍAS, MADRES QUE NO QUEREMOS NI UNA MÁS 

DESAPARECIDA, NI UNA MÁS, VIOLENTADA GRACIAS ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA 
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PATRICIA JIMENEZ DELGADO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO: SEÑOR 

PRESIDENTE SON 21 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, 

ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  

MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

351, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 
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DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Igualdad de Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputadas y 

Diputados SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIX Legislatura, que contiene 

reformas a los artículo 30 y 31 de la Ley de las Mujeres para Una Vida Sin Violencia, en materia 

de empoderamiento económico de las mujeres, todas de la Ley de las Mujeres para una Vida Sin 

Violencia; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en 

lo dispuesto por artículos 93 fracción 1, 103, 143, 183, 184, 186, 187, 188 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Con fecha 18 de noviembre del año 2021, le fue turnada a esta Comisión, la iniciativa 

que se alude en el proemio del presente dictamen, la cual tiene como finalidad, contribuir al 

empoderamiento económico de las mujeres, a causa de la discriminación que enfrentan. Los 

promoventes de la iniciativa, prevén, con las modificaciones a la Ley de las Mujeres para una 

Vida Sin Violencia, fortalecer mecanismos institucionales, que promueven la autonomía y 

desarrollo económico de las mujeres, incorporando a la Secretaría de Desarrollo Económico 

(SEDECO) como integrante del Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 

de la Violencia contra las Mujeres.   

En su exposición de motivos, los iniciadores refieren que, ¨invertir en el empoderamiento 

económico de las mujeres, contribuye directamente a la igualdad de género, la erradicación de la 

pobreza y el crecimiento económico inclusivo¨, explicando por otro lado que, ¨las mujeres siguen 

sufriendo desproporcionalidad económica y laboral¨, lo que limita su acceso a bienes económicos, 

préstamos y empleos bien remunerados; a su vez hacen mención que tanto la discriminación, 

como factores culturales, tal como la asunción de la responsabilidad de las tareas domésticas 

constituyen barreras para la participación de la mujer en las actividades económicas. En este 

mismo sentido, los iniciadores subrayan que ¨el rol del Estado, es clave para garantizar la 
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autonomía económica de las mujeres¨ (...) y avanzar hacia nuevos modelos (más inclusivos) de 

desarrollo¨.  

Al respecto, este Órgano Legislativo, reconoce las barreras estructurales que mencionan los 

iniciadores, para que las mujeres participen en las actividades económicas (en el mercado de 

trabajo, y/o de oferta de bienes y servicios) en igualdad de condiciones que los hombres. El 

reconocimiento de esta problemática, ha derivado en compromisos internacionales, de los que 

México forma parte; tal como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), hoja de ruta para el 

desarrollo, con horizontes al año 2030, y que con auspicio de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), 193 países han establecido3; y que sirvió como uno de los puntos de partida para 

la elaboración de la Agenda Legislativa Institucional de este Congreso –documento programático 

que guía la acción legislativa. En su quinto objetivo, la Agenda de los ODS, se fija, ¨lograr la 

igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas¨, y algunas de sus metas específicas 

hacen referencia al abatimiento de la discriminación, la participación plena y efectiva de 

oportunidades de liderazgo en el ámbito económico, acceso a bienes y servicios financieros, al 

empoderamiento, entre otros.   

Adicionalmente, esta Comisión da cuenta, que México ha firmado y ratificado diversas 

convenciones y tratados internacionales, que lo obligan a llevar a cabo acciones para alcanzar la 

igualdad entre mujeres y hombres; algunos de los cuales, incorporan disposiciones relativas a la 

asignación de recursos públicos, para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres - 

incluyendo los económicos. Lo anterior, lo discute la Comisión, tomando en cuenta que, con la 

Reforma Constitucional en materia de derechos humanos en 2011, se elevan a rango 

Constitucional, los derechos humanos, dimanantes de los tratados suscritos por México, al 

establecer en el artículo 1º de la Carta Fundamental, lo siguiente:  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

 

Tal es el caso, del carácter vinculante que guardan, los acuerdos de la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1975.CEDAW), la cual insta 

a los Estados Partes, a adoptar medidas de carácter temporal, encaminadas a acelerar la 

igualdad de facto, como la asignación o reasignación de recursos públicos; y asegurar la 

participación de las mujeres, en igualdad de condiciones que los hombres, en la toma de 

decisiones de la formulación y ejecución de las políticas gubernamentales, entre otros 

 
3 Gobierno de México. Con el propósito de erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos sin 

comprometer recursos para las futuras generaciones.  
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compromisos4 . La institucionalización de dichas medidas en la legislación que contribuyan a 

revertir la violencia (económica o de cualquier tipo) por cuestiones de género, es un mandato 

constitucional.  

SEGUNDO. La Comisión, vierte sus consideraciones, respecto al beneficio de transversalizar en 

todos los sectores, medidas contra la violencia económica; lo que es uno de los aportes, a los 

que contribuye la iniciativa.  A su vez, este Órgano Legislativo, observa que las políticas exitosas 

de desarrollo económico, dirigidas a la población en general (hombres y mujeres), como efecto 

residual han favorecido a la mujer, empoderándola y reduciendo su situación de desventaja 

(respecto a los hombres) en la dimensión económica; no obstante, la Comisión, considera que 

este enfoque es insuficiente; se requieren intervenciones específicas focalizadas a favor de este 

sector de la población. En este sentido, dentro del cúmulo de creencias5 en torno a políticas 

públicas, aún se encuentran aquellas, que estiman que estas deben de ser neutrales, no obstante 

es un supuesto que debe modificarse, ya que las personas según el sexo, viven situaciones 

diferentes en la comunidad, el mercado y el hogar, lo que condiciona el aprovechamiento de las 

oportunidades económicas y el acceso a los recursos. Dado que, en el mercado, los puntos de 

partida para incorporarse son distintos, entre hombres y mujeres, los resultados (medidos en 

externalidades positivas para cada conjunto social) de invertir públicamente en cada grupo, a 

partir de políticas socio-económicas o destinadas a su desarrollo, son distintos. Es por ello, que 

esta Comisión considera de suma importancia, tal como lo proponen los iniciadores, promover, 

fortalecer e invertir en programas específicos, en materia económica, con enfoque de género.  

El mandato de la igualdad entre mujeres y hombres, se encuentra consagrado a nivel 

Constitucional en el artículo 4º; y esta Comisión reconoce los esfuerzos legislativos recientes, en 

tanto a favorecer la descentralización de acciones de política pública que versa en los temas de 

la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, a todos los entes de Gobierno, como 

responsables de garantizarla; en el entendido de que no es una responsabilidad exclusiva 

hacerlo, desde las oficinas o mecanismos de la mujer6. Es de la opinión de esta Comisión, que 

las acciones para lograr la igualdad, deben ser implementadas por los entes públicos, que tienen 

posibilidades ejecutivas directas, tal como la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO).  

 

TERCERO. Adicionalmente, la Comisión, se dio a la tarea, de discutir la necesidad de un mayor 

involucramiento de la SEDECO, analizando la dinámica social y económica del Estado. Ante lo 

 
4 Asimismo, el Estado Mexicano ha sido partícipe de diversos compromisos internacionales y regionales 
relacionados con la igualdad de género. Tal es el caso, de la resolución RES/S-23/3 (2000), mediante 

la cual se adoptan  Nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y la Plataforma 

de Beijing, destinadas a superar los obstáculos, y a lograr la aplicación plena y acelerada de la 

Plataforma de Beijing, para incorporar la perspectiva de género en la elaboración y ejecución de 

todos los procesos presupuestarios, mediante la cual, se reafirma el compromiso de los Estados 

miembro, a incorporar la perspectiva de género, en la elaboración, el desarrollo, la aprobación y la 

ejecución de todos los procesos presupuestarios; y el Consenso de Santo Domingo, adoptado durante la 

XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (2013), en el que se acuerda la 

adopción de presupuestos con un enfoque de género, como eje transversal para la asignación de fondos 

públicos (…) y garantizar que cubran todos los ámbitos de la política pública, con el objetivo de 

alcanzar las metas de igualdad, y justicia social y económica para las mujeres; entre otros.  

5 De un sector de funcionarios, y de la población. 
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cual, este Órgano legislativo, detecta que las modificaciones representan un beneficio para la 

sociedad en su conjunto, como para dicho grupo.    

En primer orden, existe una correlación positiva entre el incremento de la actividad productiva de 

las mujeres y el crecimiento económico de un país; la desigualdad de género y la violencia, 

ocasionan pérdidas para las economías. De acuerdo al Banco Mundial, en algunos países, la 

violencia contra las mujeres, ocasionó en 2019, un costo estimado de 3.7% del Producto Interno 

Bruto (PIB)7.  

Por su parte, las mujeres enfrentan Violencia Económica, al igual que los otros tipos de violencia, 

en el ámbito familiar, la comunidad, laboral, escolar, político, público e institucional; en todos los 

casos, las mujeres, padecen acciones u omisiones que transgreden sus derechos en el ámbito 

económico. Además se acompaña por tres rasgos que deben revertirse, ya que están 

relacionados con formas de violencia, que  de manera informal se enquistan y debilitan las 

instituciones, estos son: invisibilidad, normalización e impunidad8.  

 

Al respecto, de acuerdo a los resultados de la última Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de las 

Relaciones  (ENIREH), 2021,  la cual es la principal fuente de información sobre la situación de 

violencia que enfrentan las mujeres en el país   y los distintos tipos de violencia establecidos en 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Sin Violencia, 2 de cada 10 mujeres en México 

(27.4%) mujeres han experimentado violencia económica y/o patrimonial y/o discriminación en el 

trabajo, a lo largo de la vida. Por su parte, la prevalencia total de este tipo de violencia contra las 

mujeres en Durango es de 68.1%, ubicándose por debajo de la media nacional; aunque con 

mayor prevalencia que 16 estados de la República.   

 

Al respecto, la Ley de las Mujeres para Una Vida Sin Violencia, establece en su artículo 4º, 

fracción XXII que Violencia contra la Mujer se refiere a ¨Cualquier acción u omisión basada en su 

género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte¨. A su vez, el artículo 6, fracción I, define a la Violencia Económica, como ¨toda acción u 

omisión del agresor que afecta la independencia económica de la víctima. Se manifiesta a través 

de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso o recursos económicos, destinados a 

satisfacer las necesidades de la víctima y sus hijos; así como la percepción de un salario por igual 

trabajo, dentro de un mismo centro laboral. ¨ 

CUARTO.  A su vez, la Comisión, se ocupa de revisar, con mayor especificidad, como pudiera 

encuadrarse la participación de la SEDECO, en el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, el cual define su objeto en el artículo 29, 

estableciendo la Ley, lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 29. El Estado y los municipios, se coordinarán para la integración del Sistema Estatal.  
 

 
7 Banco Mundial. Disponible en :https://www.worldbank.org/en/topic/socialsustainability/brief/violence-against-women-and-girls 
8  Secretaría de Economía, disponible en: https://www.gob.mx/se/prensa/palabras-de-la-

secretaria-de-economia-graciela-marquez-en-el-dia-internacional-de-la-eliminacion-de-la-violencia-

contra-las-mujeres?idiom=es-MX 
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El Sistema Estatal, parte integrante del Sistema Nacional, tiene por objeto coordinar los 
esfuerzos, políticas públicas y acciones interinstitucionales que lleven a cabo las dependencias y 
entidades del sector público estatal y/o municipal, con el apoyo también de las organizaciones de 
la sociedad civil, para la determinación e implementación de acciones, métodos y procedimientos, 
destinados a la protección de los derechos de las mujeres y a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 

Cabe mencionar, que dicho Sistema, está vinculado al ¨Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres¨, el cual se contempla en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia; aunque este, no incluye 

a la Secretaría de Economía. No obstante, derivado de lo expresado en el considerando anterior, 

con relación a un análisis de suficiencia del derecho vigente, y las manifestaciones de violencia 

económica en la realidad estatal, se considera que, al incluir a la SEDECO, se fortalece el 

Sistema. A la vez, que se robustece, al definir las facultades y obligaciones de dicha dependencia, 

con la finalidad de garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida sin violencia.  

 

Adicionalmente, la Comisión se percata que, en el Estado, aparte de contar con un Sistema, se 

cuenta con un Consejo Estatal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia Contra las Mujeres, el cual se define en el artículo 34, tal como se expresa en la 

siguiente manera (en conjunto con el objeto del Sistema expresado en el artículo 29, para fines 

ilustrativos): 

 

Artículo 34 Artículo 29 

 
 
ARTÍCULO 34. El Consejo Estatal para la 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia de Género contra las Mujeres, 
es el órgano del Sistema encargado de las 
funciones de planeación y coordinación de las 
acciones tendientes a prevenir, atender 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, así como para fomentar y gestionar 
la protección y asistencia de las víctimas en 
el Estado, conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia.  
 

 

ARTÍCULO 29. El Estado y los municipios, se 
coordinarán para la integración del Sistema 
Estatal.  
 
El Sistema Estatal, parte integrante del 
Sistema Nacional, tiene por objeto coordinar 
los esfuerzos, políticas públicas y acciones 
interinstitucionales que lleven a cabo las 
dependencias y entidades del sector público 
estatal y/o municipal, con el apoyo también de 
las organizaciones de la sociedad civil, para la 
determinación e implementación de acciones, 
métodos y procedimientos, destinados a la 
protección de los derechos de las mujeres y a 
la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres. 
 

 

En la iniciativa, no se incorpora la participación de la SEDECO, en el Órgano que le da 

operatividad; empero, se considera un avance, que sea incorporado como parte del Sistema, para 

que se puedan sumar sus acciones,  a favor de la prevención, atención y erradicación del tipo de 
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Violencia Económica; ya sean  medidas directas de fomento económico de apoyo específico a 

las mujeres (tal como capacitación, asesoría y acompañamiento, vinculación, promoción, 

otorgamiento de incentivos fiscales y no fiscales, créditos, entre otras–algunas de las cuales ya 

se realizan o han realizado por disposición del ejecutivo) y/o que se prevean medidas 

complementarias, como parte de las acciones que se realizan, para evitar la discriminación y 

exclusión de las mujeres (tal como protocolos y especificaciones reglamentarias de atención a 

las mujeres en el otorgamiento de las acciones directas etc…); ambas con el fin de promover 

activamente el pleno goce de los derechos y libertades económicas de este sector de la población; 

a partir de los cuales, se  pudieran facilitar las condiciones para el acceso a recursos de 

producción, la adquisición de activos, créditos, y recursos en general, favoreciendo su  liderazgo, 

independencia y participación en el ámbito económico.  

 
La Comisión, no puede omitir mencionar que la erradicación de este tipo de violencia, también 

resulta importante, al estar correlacionada la baja o nula autonomía económica con otros tipos de 

violencia que se ejercen sobre las mujeres. En general, 6 de cada 10 mujeres, ha sido víctima de 

algún tipo de violencia.  

 
QUINTO. Respecto a la modificación del artículo 31, la Comisión propone una redacción distinta, 

al establecer que los arreglos o acuerdos que produzca  el Sistema se trabajen de manera 

coordinada, por parte de las dependencias involucradas, a razón de que, participen en la 

promoción de soluciones de política pública; en el entendimiento de que la violencia económica 

es un problema social cuya solución se aborda de manera integral y/o complementaria, y que 

esta no se construye de manera aislada, por una sola institución.  

 
SEXTO.  La Comisión, se percata que la Ley que se pretende modificar, se refiere a la Secretaría 

de Bienestar Social, como Secretaría de Desarrollo Social, por lo cual, se propone realizar la 

actualización pertinente, modificando los artículos 30, 41 y el título de la Sección Tercera.  Cabe 

destacar, que mediante reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango, que obra en el decreto 98 de fecha 14 de mayo de 2019 del Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial número 43 de fecha 30 del mismo mes y año, se modificó el 

nombre de la Secretaría en mención9.    

 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, y al artículo 189 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 

 
9Congreso del Estado. Disponible en: https://congresodurango.gob.mx/decretos-de-la-lxviii-legislatura/78/ 
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ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman el inciso b. de la fracción II del artículo 30, la denominación de 
la ̈ Sección Tercera¨ para quedar “De la Secretaria de Bienestar Social”, la fracción XII del artículo 
31 y el primer párrafo del artículo 41; y se adicionan, el inciso g. de la fracción II del artículo 30, 
la fracción XIII del artículo 31, recorriéndose la anterior de manera subsecuente para quedar como 
fracción XIV, así como la “Sección Séptima BIS” denominada “De la Secretaría de Desarrollo 
Económico” donde queda contenido el artículo 45 BIS, todas a la Ley de las Mujeres para una 
Vida sin Violencia, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 30. ….. 

I. …. 

II. …. 

a… 

b. Secretaría de Bienestar Social 

Del c.- al f…. 

g. Secretaría de Desarrollo Económico 

 

III…. 

Del  a. al h… 

 

IV. ..............  

.................... 

 .................. 

 

ARTÍCULO 31……. 

De la I. a la XI. ….. 

XII. Promover la colaboración interinstitucional para la detección, registro y seguimiento de la 
información sobre casos de violencias sexuales;  

XIII. Implementar programas y acciones que tengan como objetivo el desarrollo económico 

de las mujeres del Estado, a fin de promover su plena autonomía y empoderamiento 

económico; y  

 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 

 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

 

ARTÍCULO 41. Corresponde a la Secretaría de Bienestar Social:  

 

De la I. a la X… 

SECCIÓN SÉPTIMA BIS 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

ARTÍCULO 45 BIS. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico:  
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I. Incorporar el principio de igualdad de género en los programas y acciones de fomento 

económico a su cargo, a fin de garantizar el acceso efectivo de las mujeres a los estímulos 

y beneficios que estos establecen; 

 

II. Diseñar de manera coordinada con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el sector 

privado, programas y acciones, con el objetivo de promover el principio de igualdad de 

género en los procesos de contratación de las y los trabajadores, que realizan las 

empresas; 

 

III. Establecer programas para promover la integración de empresas conformadas por 

mujeres a las cadenas de valor en el ámbito local, nacional y global;  

 

IV. Realizar programas y acciones de fomento, a favor de empresas y proyectos de 

emprendimientos de micro, pequeñas y medianas empresas, así como de organismos del 

sector social de la economía, conformados por mujeres;  

 

V.  Coordinarse con la Secretaría de Bienestar Social, con la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y con autoridades encargadas de la procuración de justicia, con el fin de 

diseñar esquemas que contribuyan al fortalecimiento laboral y económico de mujeres 

cabezas de familia, mujeres indígenas, y mujeres víctimas de violencia; y 

 

VI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 27 

(veintisiete) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés).  

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 
DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA 

PRESIDENTA 
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DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 

SECRETARIA 

 
DIP. SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 

VOCAL 
 

 
DIP.  ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 
DIP.    JENNIFER ADELA DERAS 

VOCAL 

 
DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

VOCAL 

PRESIDENTE: DADO QUE YA FUERON PRESENTADOS ESTOS 

DICTÁMENES.  

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SUGHEY 

ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: MUCHAS GRACIAS 

CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS, EL DICTAMEN QUE ESTAMOS A PUNTO DE VOTAR 

PROVIENE DE UNA INICIATIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI, QUE TUVO COMO OBJETIVO CENTRAR LA 

MIRADA LEGISLATIVA EN LA DISMINUCIÓN DE LOS REZAGOS 

ECONÓMICOS QUE LASTIMAN PARTICULARMENTE A LAS MUJERES, ELLO 

COBRA SENTIDO CUANDO CONSIDERAMOS QUE EL TRATO 

DISCRIMINATORIO Y LA VICTIMIZACIÓN DE GRAN CANTIDAD DE MUJERES 
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EN NUESTRO PAÍS ABARCA DE MANERA MUY IMPORTANTE EN EL 

ÁMBITO ECONÓMICO Y A NUESTRA PROPUESTA LA CONCIENCIA ANTE 

UNA REALIDAD LAMENTABLE QUE REFLEJA SALARIOS INEQUITATIVOS 

PARA LAS MUJERES Y LAS DIFICULTADES QUE SE VIVEN PARA ACCEDER 

A CARGOS DIRECTIVOS, ASÍ MISMO YA LA NECESIDAD DE ELABORAR AL 

MISMO TIEMPO QUE HACERSE CARGO DEL CUIDADO DE LOS HIJOS Y LA 

VICTIMIZACIÓN DE MUCHAS MUJERES QUE NO PUEDEN SALIR DE 

CÍRCULOS DE VIOLENCIA DADA SU DEPENDENCIA ECONÓMICA A 

FAMILIARES Y A PAREJAS SENTIMENTALES, EN TAL CONTEXTO ERA MUY 

IMPORTANTE EL FORTALECIMIENTO DE UN ENFOQUE ECONÓMICO EN 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN 

DE LA VIOLENCIA A LAS MUJERES, CON ESTA REFORMA SE DOTA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE ATRIBUCIONES PARA SU 

PARTICIPACIÓN EFECTIVA AL INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, ÓRGANO FUNDAMENTAL PARA LA 

PLANEACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES TENDIENTES A 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, ADICIONALMENTE, SE CONTEMPLA LA NECESIDAD DE 

QUE INCORPORE LÍNEAS DE ACCIÓN TALES COMO EL ENFOQUE DE 

GÉNERO EN PROGRAMAS Y ACCIONES DE FOMENTO ECONÓMICO, A FIN 

DE GARANTIZAR EL ACCESO EFECTIVO DE LAS MUJERES A ESTÍMULOS 

Y BENEFICIOS, ASÍ COMO EL DISEÑO DE MANERA COORDINADA CON 

OTRAS DEPENDENCIAS Y EL SECTOR PRIVADO DE PROGRAMAS Y 

ACCIONES, CON EL OBJETIVO DE PROMOVER EL PRINCIPIO DE 

IGUALDAD DE GÉNERO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y 
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DESARROLLO AL INTERIOR DE LAS EMPRESAS, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS LA POBREZA Y LOS DESAFÍOS ECONÓMICOS 

POR SÍ MISMOS SON UN GRAVE PROBLEMA QUE LIMITA EL PLENO 

DESARROLLO NO SOLO DE LAS MUJERES, SINO DE LA SOCIEDAD EN 

GENERAL, ADICIONALMENTE LOS REZAGOS EN RAZÓN DE GÉNERO QUE 

SUFREN LAS MUJERES HACEN SUBIR UN ESCALÓN MÁS AL NIVEL DE 

VULNERABILIDAD QUE MUCHAS DE ELLAS QUE SE ENCUENTRAN EN 

SITUACIÓN DE REZAGO ECONÓMICO, PRECISAMENTE ESTA REFORMA 

CONTRIBUYE DESDE NUESTRA ESFERA LEGISLATIVA A HACER FRENTE 

A DICHA PROBLEMÁTICA QUE SE ENFRENTAN LAS MUJERES TODOS LOS 

DÍAS, POR ELLO LOS INVITO A QUE VOTEMOS EN FAVOR DE ESTE 

DICTAMEN POR EL BIEN Y EL DESARROLLO DE LAS MUJERES DE 

NUESTRO ESTADO, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS ES CUÁNTO 

PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 
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INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: CON SU 

PERMISO PRESIDENTE LE INFORMO QUE SON 20 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0  ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 

FRANCISCO LONDRES BOTELLO CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  

MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA  

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 
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PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

352, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LAS 

MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, EN MATERIA LABORAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Igualdad de Género, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por los CC. Diputadas y 

Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, TERESA SOTO RODRÍGUEZ Y 

FERNANDO ROCHA AMARO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

de la LXIX Legislatura, mediante el cual reforma y adiciona a la Ley de las Mujeres para una 

Vida sin Violencia; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por artículos 93 fracción 1, 103, 143, 183, 184, 186, 187, 188 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación 

de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 09 de marzo del año en curso, fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa que 

contiene reforma y adición a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de 

Durango; la cual fue presentada los CC. Diputados Integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LXIX Legislatura.  

CONSIDERANDOS: 
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PRIMERO. - La comisión de Igualdad de Género al entrar al estudio y análisis de la iniciativa 

aludida en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que su finalidad es incluir facultades 

a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, para que esta pueda dar orientación a las víctimas 

de violencia en el ámbito laboral y su posible canalización a instituciones o instancias que presten 

atención y protección.  

SEGUNDO. –  La violencia contra las mujeres se expresa de diversas formas dependiendo del 

contexto, generando, además, consecuencias diferentes. Sin embargo, hay rasgos comunes que 

permiten caracterizarla como un fenómeno universal que representa una manifestación de 

discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones abusivas de poder.  

En ese sentido, la violencia laboral constituye una violación a los derechos humanos de las 

mujeres; en particular, en nuestro régimen jurídico lo prevé en el artículo 10 de la Ley de las 

Mujeres para una Vida sin Violencia10, que menciona lo siguiente:  

“Se considera violencia labora a la negativa ilegal a contratar a la víctima, o a 

respetar su permanencia, sus oportunidades de ascenso o condiciones 

generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 

intimidación, las humillaciones, la solicitud o requerimiento de presentar 

certificado médico de no embarazo para el ingreso, permanencia o ascenso 

en el empleo o para el ejercicio o disfrute de cualquier otro derecho laboral, la 

explotación y todo tipo de discriminación por condición de género, sin importar 

que puedan constituir un delito o no, ejercido por persona que tenga una 

relación de trabajo con la víctima independientemente de la relación jerárquica 

laboral que exista con el agresor”.  

TERCERO. – Ahora bien, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia11, dicho ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1 de 

febrero de 2007, en su artículo 46 Bis, fracción V nos menciona:  

“V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones que 

prestan atención y protección a las mujeres;" 

Es necesario una homologación, porque actualmente en cada ámbito, el servicio que se ofrece 

es con un enfoque distinto, con esto, se establecen las base para fortalecer las acciones de 

protección, atención e información a las mujeres víctimas de violencia laboral. 

 
10https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA

%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.pdf 
11 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf  

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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CUARTO. - La comisión Dictaminadora considera viable la iniciativa, ya que es indispensable que 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tenga funciones básicas para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra la mujer. 

Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en 

su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción VIII, y se adiciona una fracción IX recorriéndose la 

anterior en forma subsecuente para quedar como fracción X del artículo 45 de la Ley de las 

Mujeres para una Vida sin Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

De la I. a la VII. … 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

IX. Orientar a las víctimas de violencia en el ámbito laboral y sobre las instituciones que 

prestan atención y protección a las mujeres víctimas de este tipo de violencia, en los 

términos señalados en la legislación vigente; y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 27 

(veintisiete) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés).  
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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA  

PRESIDENTA 

 

DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA 

         SECRETARIA 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 

VOCAL 

 

 

DIP.  ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

   VOCAL 

 

DIP.    JENNIFER ADELA DERAS 

VOCAL 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

VOCAL 

 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 197 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, Y DADO QUE ESTE 

DICTAMEN YA FUE PRESENTADO.   

 

PRESIDENTE: SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTA ES UNA 
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INICIATIVA PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, LA DISCRIMINACIÓN ES UN FENÓMENO SOCIAL QUE 

SE LLEGA A PRESENTAR DE VARIAS FORMAS Y EN CASI TODOS LOS 

ÁMBITOS DE LA INTERACCIÓN HUMANA ASOCIADA A DICHA ACCIÓN 

ANTISOCIAL, SE LLEGAN A PRESENTAR SITUACIONES QUE ESCALAN 

CIERTO LÍMITE COMO PARA CONSIDERARSE ACTOS VIOLENTOS, POR LO 

CUAL SE PUEDE ENTORPECER EL EJERCICIO DE UNO  O VARIOS 

DERECHOS HUMANOS A LOS QUE TODAS Y TODOS DEBEMOS TENER 

ACCESO, EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, TODO MEXICANO Y TODA 

MEXICANA TIENEN DERECHO A REALIZAR UNA LABOR REMUNERADA EN 

EL MARCO DEL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS Y LIBERALES, 

ADEMÁS DE LA PROTECCIÓN DE LA LEY EN CASO DE QUE SE VULNERE 

ALGUNO DE ELLOS, LO MENCIONADO PUEDE INTEGRARSE CON ACTITUD 

DE ACCIONES EJERCIDAS TANTO POR LA PARTE PATRONAL O INCLUSO 

POR LAS MISMAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE TRABAJO TANTO 

DE IGUAL RANGO COMO INFERIOR HABLANDO EN TÉRMINOS 

LABORALES, POR OTRA PARTE, LA PROTECCIÓN DE LA QUE HABLAMOS 

SE PUEDE REALIZAR MEDIANTE DIVERSAS INSTANCIAS 

GUBERNAMENTALES. POR LO QUE TANTO EN EL ÁMBITO 

ADMINISTRATIVO COMO JUDICIAL SE PUEDE PRESENTAR LA 

OPORTUNIDAD DE HACER RESPETAR LOS DERECHOS LABORALES DE 

TODO TRABAJADOR O TRABAJADORA, HABLANDO ESPECÍFICAMENTE EL 

CASO DE LAS MUJERES DE MANERA DESAFORTUNADA, RESULTA MÁS 

COMÚN QUE PARA EL CASO DE LOS VARONES EL QUE SE EJERZAN 

CONDUCTAS QUE ATENTAN CONTRA SU DIGNIDAD O SU INTEGRIDAD 

DENTRO DE LOS CENTROS LABORALES, AL RESPECTO, EL ARTÍCULO 2 
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DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER LOS ESTADOS PARTES CONDENAN 

LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER EN TODAS SUS FORMAS Y HAN 

CONVENIDO EN SEGUIR POR TODOS LOS MEDIOS APROPIADOS Y SIN 

DILACIONES LA POLÍTICA ENCAMINADA A ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER Y EN CONSECUENCIA SE HAN OBLIGADO A ADOPTAR 

TODAS LAS MEDIDAS ADECUADAS, DICHAS MEDIDAS INCLUYEN A TODAS 

AQUELLAS QUE EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO SE PUEDAN INCLUIR PARA 

MODIFICAR LA NORMATIVA RESPECTA, A EFECTO DE ALCANZAR EL 

OBJETIVO DE DISMINUIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO 

LABORAL EN CONTRA DE LAS MUJERES,  LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL SEGÚN LA LEY DE LAS MUJERES PARA 

UNA VIDA SIN VIOLENCIA, VIGENTE EN DURANGO, ES CONSIDERADA 

COMO LA NEGATIVA ILEGAL A CONTRATAR A LA VÍCTIMA O A RESPETAR 

SU PERTENENCIA, SUS OPORTUNIDADES DE ASCENSO O CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO, LAS AMENAZAS, LA INTIMIDACIÓN, LAS 

HUMILLACIONES, ENTRE OTRAS. ES POR ELLO QUE RESULTA 

NECESARIO IMPLEMENTAR PRECEPTOS COMO EL HOY PRESENTADO AL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA VÍA EL PRESENTE DICTAMEN, POR LO 

MANIFESTADO, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL RESPALDA EL DICTAMEN QUE NOS ESTÁ OTORGANDO EL 

VOTO A FAVOR DEL MISMO, EN ACCIÓN NACIONAL SEGUIMOS 

TRABAJANDO POR LA DIGNIDAD DE LAS MUJERES, QUE APORTAN TODA 

SU ENERGÍA Y TALENTO EN FAVOR DE LA FUERZA LABORAL Y 

PRODUCTIVA DE NUESTRO ESTADO, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. POR LO TANTO, LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO 

DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: LE INFORMO 

PRESIDENTE QUE SON 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 
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Diputado Sentido del voto 

BERNABE AGUILAR CARRILLO A Favor 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ A Favor 

RICARDO FIDEL  PACHECO RODRIGUEZ 
FRANCISCO LONDRES BOTELLO 
CASTRO A Favor 

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ  
SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO A Favor 

JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR  
JOEL CORRAL ALCANTAR A Favor 

GERARDO GALAVIZ MARTINEZ  
MARIO DELGADO   A Favor 

ALEJANDRA  DEL VALLE RAMIREZ A Favor 

OFELIA RENTERIA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCIA REYES  
SUSY CAROLINA TORRECILLAS 
SALAZAR A Favor 

J. CARMEN FERNANDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRIGUEZ  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS  A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN  ESPARZA A Favor 

FERNANDO  ROCHA AMARO A Favor 

VERONICA PEREZ HERRERA A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ A Favor 

ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, SE APRUEBA, TANTO EN LO GENERAL COMO EN 

LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

353, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE 

REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS, CON EL TEMA DENOMINADO 

“TURISMO” PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA SUSY CAROLINA 

TORRECILLAS SALAZAR, CON EL TEMA DENOMINADO “RESULTADOS” 

PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, CON EL TEMA DENOMINADO 
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“GOBIERNO DE MÉXICO” PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA, CON EL TEMA DENOMINADO “GOBIERNO” 

PRESENTADO POR LAS Y LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, HASTA POR DIEZ MINUTOS, 

PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO 

“TURISMO”.  

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: MUY BUENAS 

TARDES CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, QUIERO, EN PRIMER 

LUGAR, AGRADECER A MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

POR SU SOLIDARIDAD Y POR SUS GRANDES ATENCIONES DEBIDO A LOS 

TEMAS DE SALUD QUE SU SERVIDORA PASÓ HACE UNOS DÍAS, HOY 

ESTOY DE PIE Y HAY SUSY PARA SIEMPRE, Y JUSTAMENTE HOY 

CONTINUARÉ CON LOS TEMAS QUE REALMENTE LE INTERESAN A LA 

CIUDADANÍA Y QUE MUCHO COMO DIPUTADOS TENEMOS QUE HACER, 

EL IMPULSO AL TURISMO HOY VAMOS A HABLAR DE ELLO Y HA 

DEMOSTRADO ESTE IMPULSO AL TURISMO PAULATINAMENTE, SUS 

REPERCUSIONES POSITIVAS EN DIVERSAS ESFERAS DE LA VIDA DE LAS 

PERSONAS, LOS ENTORNOS SOCIALES Y NATURALES Y SOBRE TODO, 

SOBRE TODO Y DE LO QUE HABLÁBAMOS AHORITA EN LAS INICIATIVAS 

ANTERIORES EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS PUEBLOS Y 

CIUDADES, TAL COMO SE HA SEÑALADO POR PARTE DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TURISMO, DICHO SECTOR 



 
       

“2023, AÑO DEL CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO VILLA” 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                               11 DE ABRIL DE 2023 

                                                                                                   12:05 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

REPRESENTABA HASTA ANTES DE LA PANDEMIA EL 10% DEL PRODUCTO 

INTERNO BRUTO MUNDIAL Y EN EL TRANSCURSO DE ESTE PERIODO DE 

RECUPERACIÓN TRAS ESTA CRISIS DE SALUD, RESULTA MUY 

ESPERANZADOR EL MOVIMIENTO Y LOS VIAJES DE LAS PERSONAS MÁS 

ALLÁ DE SUS FRONTERAS, LO QUE CONTRIBUYE A UNA REAL 

ACTIVACIÓN DE LA VIDA SOCIAL Y ECONÓMICA DE LAS REGIONES, 

AMIGAS Y AMIGOS EL TURISMO RESULTA CLAVE PARA LA PARA EL 

DESARROLLO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, CULTURAL Y 

ECONÓMICO, GRACIAS AL TURISMO, SE GENERA UN MAYOR NIVEL DE 

DESARROLLO EN LAS ÁREAS INVOLUCRADAS, SE AUMENTA LA 

DEMANDA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, LAS TASAS DE DESEMPLEO 

DISMINUYE NOTABLEMENTE Y SE ORIGINA UN MAYOR BIENESTAR DE 

LAS COMUNIDADES, DESDE EL PUNTO DE VISTA CULTURAL RESULTA 

MUY ÚTIL, YA QUE PERMITE LA APRECIACIÓN DEL ARTE, LA CULTURA, 

LAS TRADICIONES. ASIMISMO, PERMITE LA VALORACIÓN Y LA TOMA DE 

CONCIENCIA DE LAS RIQUEZAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES DE LAS 

REGIONES PARA LOS VISITANTES, PERO TAMBIÉN DENTRO DE LAS 

MISMAS COMUNIDADES, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, REPRESENTA LA 

POSIBILIDAD DE UN INTERCAMBIO CULTURAL DONDE PERSONAS DE 

DIVERSOS ORÍGENES CONVIVEN Y COMPARTEN IDEAS Y COSTUMBRES, 

VALE LA PENA VIAJAR, DURANTE EL PERIODO DE ASUETO QUE 

ACTUALMENTE DISFRUTAN MUCHAS FAMILIAS SE HAN MANIFESTADO AL 

DÍA DE HOY DE UNA MANERA POSITIVA Y CLARA LA AFLUENCIA DE 

INTERÉS DEL TURISMO EN NUESTRO ESTADO EN MUNICIPIOS COMO 

NOMBRE DE DIOS, LA PROPIA CAPITAL DEL ESTADO Y NUESTRO 

MUNICIPIO DE LERDO Y QUE APROVECHO PARA SALUDAR A QUIENES 
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ESTÁN CONECTADOS POR EL CANAL DEL CONGRESO, SE OBSERVAN 

GRANDES AFLUENTES DE VISITANTES, LOCALES, NACIONALES, 

EXTRANJEROS, INTERESADOS POR LAS RIQUEZAS NATURALES Y 

CULTURALES DE NUESTRA TIERRA Y POR SUPUESTO POR LA OFERTA 

TURÍSTICA QUE LOS GOBIERNOS HAN IMPULSADO, DESDE EL 

FORTALECIMIENTO DE LAS RUTAS GASTRONÓMICAS QUE EN LERDO 

HACEMOS HASTA EL DESARROLLO Y EL PROGRAMA ARTÍSTICO Y 

CULTURAL DEL FESTIVAL RICARDO CASTRO EN ESTA CIUDAD, LA 

OFERTA DE PAISAJES NATURALES, TRADICIONALES Y RIQUEZAS 

GASTRONÓMICAS DE NOMBRE DE DIOS SE HA DEMOSTRADO QUE EL 

TURISMO SE ENCUENTRA VIVO Y POTENTE EN NUESTRA ENTIDAD, NO 

SOLAMENTE EN DURANGO CAPITAL O EN NOMBRE DE DIOS O EN LERDO, 

EN LOS 39 MUNICIPIOS DEL ESTADO, EN GUADALUPE VICTORIA, EN 

CUENCAMÉ, EN PEÑÓN BLANCO, EN EL MEZQUITAL, EN SAN JUAN DEL 

RÍO, EN CANATLÁN, EN MAPIMÍ, PUEBLO MÁGICO, ENTRE OTROS, A LA 

ESPERA DE QUE SE CUENTE CON LAS CIFRAS QUE ARROJAN LOS 

SECTORES ECONÓMICOS DE HOSPEDAJE Y RESTAURANTES, ENTRE 

OTROS, PODEMOS VISLUMBRAR UNA REACTIVACIÓN PLENA DE LA 

ACTIVIDAD TURÍSTICA, TIERRA DEL CINE, ARTISTAS, PAISAJES 

NATURALES DESTACADOS, ARQUITECTURAS EXCEPCIONALES Y 

DOTADO CON UNA GASTRONOMÍA QUE SE HA BUSCADO RECONOCER Y 

QUE AGRADECEMOS AL INSTITUTO DE CULTURA DEL ESTADO MEDIANTE 

SU DECLARACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL  Y MATERIAL DE 

NUESTRO ESTADO PUEDE Y DEBE CONTINUAR FORTALECIÉNDOSE 

COMO UNA OPCIÓN ATRACTIVA PARA EL TURISMO, RESULTADOS, 

EXPERIENCIAS Y VALORACIONES DEL PRESENTE PERIODO VACACIONAL 
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PUEDEN DETERMINARSE COMO PARÁMETROS PARA EL DISEÑO DE 

NUEVAS ESTRATEGIAS QUE DETONEN AL MÁXIMO LOS BENEFICIOS QUE 

LA ACTIVIDAD TURÍSTICA PUEDE GENERAR EN NUESTRAS CIUDADES Y 

PUEBLOS, ESA ES UNA TAREA ARDUA QUE LE TOCA ENCABEZAR A LA 

SECRETARÍA DE TURISMO A TRAVÉS DE SU SECRETARIA ELISA HARO 

RUIZ, Y QUE CON POCO PODEMOS HACER MUCHO, CUENTEN CON UNA 

SERVIDORA Y CON MIS COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN DE TURISMO Y 

CINEMATOGRAFÍA, VISITEMOS DURANGO EN ESTE PERIODO 

VACACIONAL CONOZCAMOS DE APASIONÉMONOS POR LO QUE ESTO 

SIGNIFICA VALE LA PENA CONOCERLO, MUCHÍSIMAS GRACIAS Y ES 

CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO 

O DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA, HASTA POR DIEZ MINUTOS, PARA EL 

DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “RESULTADOS”.  

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES, EL 

PUEBLO DE MÉXICO LES DEVUELVO LA ENERGÍA ELÉCTRICA, QUE ES DE 

EXCLUSIVA PROPIEDAD DE LA NACIÓN PERO NO SE CONFÍEN POR QUE 

EN AÑOS FUTUROS, ALGUNOS MALOS MEXICANOS IDENTIFICADOS CON 

LAS PEORES CAUSAS DEL PAÍS INTENTARÁN POR MEDIOS SUTILES 

ENTREGAR DE NUEVO EL PETRÓLEO Y NUESTROS RECURSOS LOS 
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INVERSIONISTAS EXTRANJEROS, ADOLFO LÓPEZ MATEO 

EXPRESIDENTE DE MÉXICO, QUIENES SIMPATIZAMOS CON LOS 

VALORES LA 4 T SIEMPRE ESTAREMOS APOYANDO LAS GRANDES 

ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, PORQUE SABEMOS QUE NUESTRO 

PRESIDENTE SOLO BUSCA UNA COSA Y SI ES EL PROGRESO DEL 

PUEBLO MEXICANO, ES IMPULSAR A MÉXICO A HACER EL DÍA DE 

MAÑANA LA POTENCIA MUNDIAL QUE QUEREMOS SER HOY, EL 

COMPROMISO QUE DEBEMOS ENTENDER TODOS SIMPLEMENTE POR 

SER MEXICANOS Y COMPARTIR TAN DISTINGUIDA NACIÓN ES IMPULSAR 

Y MANTENER LAS EMPRESAS PÚBLICAS MÁS GRANDES DEL PAÍS, COMO 

LO ES LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y PEMEX DEBEMOS 

ENTENDER ENTONCES QUE LOS RECURSOS SON DE MÉXICO SEIS MIL 

MILLONES DE DÓLARES COMPAÑEROS SEIS MILO MILLONES DE 

DÓLARES QUE ES INVIRTIERON PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DERRAMA ECONÓMICA QUE SI 

BIEN FUE GRACIAS A UN FONDO PRIVADO, SOLO DEMUESTRA QUE LAS 

FINANZAS DEL GOBIERNO FEDERAL SON FUERTES,  FORTALECER 

NUESTRA COMISIÓN DE ELECTRICIDAD ES UNA ESTRATEGIA PÚBLICA 

MÁS ALLÁ DE UN CAPRICHO POLÍTICO, COMO LO QUIEREN HACER VER 

LA OPOSICIÓN, DOTAR DEL 55% LA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍAS A LA 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ES UN MECANISMO QUE DESDE HOY YA 

ESTÁ BENEFICIANDO AL PUEBLO DE MÉXICO. COMPAÑEROS, ESTO SE 

TRATA DE LA INDEPENDENCIA DEL PAÍS Y LA AUTO INSUFICIENCIA 

ENERGÉTICA QUE ES CLAVE, EN NINGÚN ESCENARIO PUEDE SER 

JUSTIFICABLE QUE LOS MEXICANOS DEPENDAN DE EMPRESAS 

EXTRANJERAS Y SOBRE TODO, EN LAS QUE GENERAN ELECTRICIDAD A 
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LOS HOGARES,  LA REALIDAD ES QUE NUESTRO PRESIDENTE NO 

PROMETIÓ, ASÍ ES EL PRESIDENTE DE MÉXICO EL LICENCIADO ANDRÉS 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR, NO PROMETIÓ COMPRAR 13 PLANTAS A LA 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE IBERDROLA Y LAS COMPRÓ, NUESTRO 

PRESIDENTE NO PROMETIÓ COMPRAR UNA REFINERÍA EN TEXAS Y LA 

COMPRÓ AMLO NO PROMETIÓ HACER LA PLANTA FOTOVOLTAICA MÁS 

GRANDE DE LATINOAMÉRICA Y LO HIZO, POR ESO TENEMOS LA 

FORTUNA DE TENER UN PRESIDENTE QUE CUMPLE HASTA LO QUE NO 

PROMETE COMO OTROS, DESDE LA BANCADA DE MORENA APLAUDIMOS 

LAS ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, RECONOCEMOS LAS 

ESTRATEGIAS DE NUESTRO PRESIDENTE AL IMPULSAR LAS ACCIONES 

EN MATERIA ELÉCTRICA CON LA ADQUISICIÓN DE ESTAS PLANTAS 

ESTAMOS CONVENCIDOS QUE LAS TARIFAS DE LUZ SE SUJETARÁN A LA 

ECONOMÍA DE FAMILIA, LO QUE ESTÁ HACIENDO NUESTRO MANDATARIO 

FEDERAL ES DEJAR UN MÉXICO FUERTE, UN MÉXICO CON GRANDES 

PROYECTOS PARA LAS FUTURAS GENERACIONES A NOSOTROS NOS 

TOCA DEFENDER Y CONSERVAR TODOS LOS ENFRENTAMIENTOS CON 

LOS QUE HOY CUENTA PAÍS, HOY NUESTRO GRUPO CELEBRA LOS 

RUBIOS QUE HA TENIDO EL IMPACTO MARINISTA EN NUESTRO PAÍS, 

PASAMOS DE HACER UN PAÍS SIN VISIÓN, HACER UN PAÍS QUE LE 

APUESTA A LAS ENERGÍAS LIMPIAS, TENEMOS LA CERTEZA QUE AL 

FINAL DEL PERIODO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD SUMINISTRARÁ MÁS DEL 70% DE LA ENERGÍA, COMO 

BIEN LO EXPONEN LOS EXPERTOS EN LA MATERIA, COMPAÑEROS CON 

EL ENFOQUE POR EL QUE SE ESTÁ DIRIGIENDO NUESTRO PAÍS, AL FIN 

LOGRAREMOS SER AUTOSUFICIENTES, SOMOS RICOS EN RECURSOS, 
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VALE LA PENA INVERTIR PRIMERO EN NOSOTROS, VALE LA PENA 

CONFIAR EN EL GOBIERNO FEDERAL, YA PARA FINALIZAR LA 

ADQUISICIÓN DE ESTAS PLANTAS Y CON EL MANTENIMIENTO 

ADECUADO, LAS TARIFAS DE LUZ POR LO MENOS NO TENDRÁN 

AUMENTO, APOYANDO LA ECONOMÍA DE LAS FAMILIAS. Y POR CIERTO, 

TAMBIÉN SE COMPRÓ UN PARQUE EÓLICO CON ESTO DE QUE MORENA 

NO ESTÁ A FAVOR DE LAS ENERGÍAS LIMPIAS, FALSO CUMPLE CON 

TODAS LAS RECOMENDACIONES INTERNACIONALES PARA TENER 

ENERGÍAS SOBRE TODO VERDES, ES CUÁNTO PRESIDENTE GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO 

O DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: ¿CON QUE OBJETO DIPUTADO BENÍTEZ? TIENE 5 MINUTOS 

PARA HECHOS DIPUTADO BENÍTEZ.  

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: GRACIAS PRESIDENTE, 

JUSTAMENTE ESE ES EL PUNTO Y HA SIDO LA CRITICA QUE HECHO HACE 

UNOS DÍAS, PENSAR QUE COMPRARLE A IBERDROLA 13 PLANTAS 12 DE 

CICLO COMBINADA Y UNA DE PARQUE EÓLICO ES UNA INVERSIÓN QUE 

VA A SERVIRLE AL PAÍS O QUE VA FORTALECER A LA COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD O NOS VA A GENERAR ALGO POSITIVO A LOS 

MEXICANOS ES UNA FALACIA, LO QUE ACABA DE ACONTECER ES MÁS 

GRAVE DE LO QUE NOS HEMOS DAMOS CUENTA NO HAY QUE PRESUMIR 

COMO UN LOGRO DEL GOBIERNO QUE SE HAYA HECHO ESTA COMPRA, 

ESTAMOS HABLANDO DE UNA OPERACIÓN DE SEIS MIL MILLONES DE 
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DÓLARES, TRADUCIDOS A PESOS MEXICANOS AL TIPO DE CAMBIO 

ACTUAL SO APROXIMADAMENTE CIENTO ONCE MIL MILLONES PESOS, 

CASI TRES VECES EL PRESUPUESTO ANUAL DEL ESTADO DE DURANGO, 

13 PLANTAS QUE YA EN SU MAYORÍA ESTÁN OBSOLETAS QUE YA NO 

FUNCIONAN AL 100%. QUE PARA QUE PUEDAN SEGUIR FUNCIONANDO Y 

DANDO LA ENERGÍA QUE ESTABAN GENERANDO, HAY QUE 

MANTENERLAS, HAY QUE DARLE MANTENIMIENTO Y ESO TAMBIÉN VA A 

COSTAR UNA BUENA CANTIDAD DE DINERO, PERO LO PEOR DEL CASO 

ES QUE NO ES DE NOSOTROS LOS MEXICANOS, NI DEL GOBIERNO, NI DE 

LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ES UNA MENTIRA, O SEA LO 

QUE LO QUE SUCEDIÓ, LA OPERACIÓN Y LA TRANSACCIÓN QUE HUBO 

FUE EL GOBIERNO FEDERAL, CON DINERO DE TODOS LOS MEXICANOS, 

EL GOBIERNO FEDERAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON 

DINERO DE TODOS LOS MEXICANOS, LE PRESTÓ LE PRESTÓ DINERO A 

TRES EMPRESAS PARA QUÉ SE ASOCIARAN PUSIERAN A RONDAR ESTAS 

13 PLANTAS, O SEA NO LAS COMPRÓ EL GOBIERNO, NO SON DEL 

GOBIERNO NI TAMPOCO SON DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, O SEA EL GOBIERNO LE PRESTÓ DINERO CON NUESTRA 

LANA SE PRESTÓ DINERO A 3 EMPRESAS, UNA CANADIENSE, OTRA 

MEXICANA Y A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD COMO 

EMPRESA DEL ESTADO PARA QUÉ SE ASOCIARAN, FORMARÁN UN 

FIDEICOMISO Y PUDIERAN OPERAR ESTAS PLANTAS, TENDRÁN 

SEGURAMENTE UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O SU SIMILAR, EN 

DONDE SE TOMARÁN LAS DECISIONES Y LA MAYORÍA DEL CAPITAL, MÁS 

DEL 50% ES DE ORIGEN CANADIENSE, EN DÓNDE ESTÁ EL BENEFICIO SI 

NO SON DEL GOBIERNO SI YA ESTÁN OBSOLETAS Y SI NO NOS VAN A 
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SERVIR A NOSOTROS PARA ALGO EN PARTICULAR, ESOS CIENTO ONCE 

MIL MILLONES PESOS SE HUBIERAN DESTINADO A OBRA PÚBLICA, A 

INVERSIÓN PRODUCTIVA, A PROGRAMAS SOCIALES, A LO QUE HUBIERA 

SIDO NO A COMPRAR CHATARRA, PERO ADEMÁS, NO ES DEL GOBIERNO 

CUANDO SE HABLA DE QUE SE ESTÁ HACIENDO UNA NUEVA 

NACIONALIZACIÓN, PUES TAMPOCO ES UNA NACIONALIZACIÓN, LA 

NACIONALIZACIÓN HUBIERA SIGNIFICADO QUE EL GOBIERNO HUBIERA 

EXPROPIADO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA COMO LO HICIERON 

LOS PRESIDENTES A LOS QUE EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR QUIERE 

EMULAR Y PARECERSE PARA TRANSITAR A LA HISTORIA, PUES LO QUE 

ELLOS HICIERON FUE UNA EXPROPIACIÓN Y ELLOS LES QUITARON A 

LOS EXTRANJEROS EL CONTROL DEL PETRÓLEO Y DE LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y LUEGO LES INDEMNIZARON CONFORME A LA LEY, ESO NO 

ES LO QUE SE HIZO HOY, HOY NO SE LE QUITÓ NADA, NI SE LE 

INDEMNIZÓ A NADIE HOY SE LE PRESTÓ DINERO A EMPRESAS PARA QUE 

HICIERAN UN FIDEICOMISO Y OPERARÁN ESTAS PLANTAS, TERMINO 

PORQUE ESTO DA PARA MUCHAS DISCUSIONES, LO MÁS GRAVE ES QUE 

NO HABÍA DINERO, NO HAY CIENTO ONCE MIL MILLONES PESOS, NI 

ESTABAN PRESUPUESTADOS Y SE ESTÁN TOMANDO DE UN FONDO 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA QUE DEBERÍA DE ESTAR DESTINADO 

PARA CARRETERAS Y PARA OTRAS OBRAS, EN VEZ PARA ESTE GASTO 

QUE NO VA A SERVIR PARA NADA, DÍGANME UN SOLO BENEFICIO UNO 

SOLO, AL CONTRARIO, YA TERMINO PRESIDENTE, IBERDROLA GANÓ, SE 

DESHIZO DE ESO Y GANÓ ESA LANA Y NO VA A INVERTIR CON ESA LANA 

NADA EN MÉXICO, ESOS SEIS MIL MILLONES DE DÓLARES A IBERDROLA 

LE SIRVIERON PARA DESHACERSE DE LO QUE YA NO OCUPAN Y SABEN 
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CUÁNTO VA A INVERTIR IBERDROLA EN OTROS PAÍSES NO MÁS EN 

MÉXICO NO, MÁS DE VEINTE MIL MILLONES DE EUROS ESTE AÑO PERO 

EN MÉXICO NO, MÉXICO VINO HACER NEGOCIO CON LANA DE 

NOSOTROS ¿DÓNDE ESTÁ EL BENEFICIO? 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, HASTA POR DIEZ MINUTOS, PARA 

EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO DE 

MÉXICO”.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, 13 PLANTAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SON LAS 

ADQUIRIDAS POR EL PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 

12 DE ELLAS DE CICLO COMBINADO UBICADAS EN DURANGO, BAJA 

CALIFORNIA, NUEVO LEÓN, SAN LUIS POTOSÍ, SINALOA Y TAMAULIPAS, 

ASÍ COMO UNA PLANTA EÓLICA UBICADA EN OAXACA, TODAS 

FUNCIONANDO Y CON UN TIEMPO DE VIDA ÚTIL DE ENTRE 18 Y 28 AÑOS, 

SEIS MIL MILLONES DE DÓLARES ES LA INVERSIÓN PARA FORTALECER 

A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y DE ESTA MANERA PODER 

OFRECER LA ENERGÍA ELÉCTRICA A PRECIOS JUSTOS A LOS 

MEXICANOS, ASÍ CON ESTA INVERSIÓN SE FORTALECEN LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y SE DEBILITA A LAS EMPRESAS PRIVADAS 

QUE FUERON EMPODERADAS, CON LA MAL LLAMADA REFORMA 

ENERGÉTICA DE ENRIQUE PEÑA NIETO, VEAMOS LA DIFERENCIA CON LA 

REFORMA ENERGÉTICA DEL PRIANISMO SE TRATÓ DE DESTRUIR LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DANDO TODAS LAS FACILIDADES 
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A LAS EMPRESAS PRIVADAS EXTRANJERAS PARA EXPLOTAR LA 

INDUSTRIA ENERGÉTICA, HOY CON LA NACIONALIZACIÓN DE LA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA DEL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR SE 

FORTALECEN LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PASANDO 

SEGÚN 39.6% A UN 55% EN LA GENERACIÓN DE ENERGÍA EN EL PAÍS, EN 

POCAS PALABRAS CON LA COMPRA DE ESTAS 13 PLANTAS A IBERDROLA 

LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD SE CONVIERTE EN EMPRESA 

MAYORITARIA, MIENTRAS QUE EN EL PERIODO CONSERVADOR CON LA 

MAL LLAMADA REFORMA ENERGÉTICA AFIRMABAN QUE IBA A BAJAR EL 

PRECIO DE LA LUZ, QUE IBA A BAJAR EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES 

¿QUÉ SUCEDIÓ CON LA REFORMA PEÑISTA? SE BENEFICIÓ A EMPRESAS 

SOBRE TODO EXTRANJERAS EN POCAS PALABRAS VENDIERON EL ALMA 

DEL PAÍS AL DIABLO DE LA PRIVATIZACIÓN, LO QUE CONCLUYÓ EN QUE 

CADA MES NOS AUMENTARON EL PRECIO DEL DIESEL, LAS GASOLINAS 

Y EL GAS LP, AUMENTÓ EL PRECIO DE LA LUZ Y, POR LO TANTO, LA 

CANASTA BÁSICA, POR EL CONTRARIO HOY CON LA ADQUISICIÓN DE 

ESAS 13 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGÍA MÉXICO AVANZA HACIA 

LA AUTOSUFICIENCIA ELÉCTRICA, PARA LOS MEXICANOS SE 

FORTALECE LA GARANTÍA DE QUE NO FALTARÁ ELECTRICIDAD, QUE NO 

VA A HABER APAGONES, PERO ADEMÁS NO VA A AUMENTAR EL PRECIO 

DE LA LUZ, GRACIAS AL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR A 4 AÑOS DE 

GOBIERNO NO HAN AUMENTADO LOS PRECIOS DE LAS GASOLINAS, EL 

DIESEL, EL GAS Y MUCHO MENOS LA LUZ, ENHORABUENA POR LA NUEVA 

NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA DEL PRESIDENTE 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, LARGA VIDA A LÓPEZ OBRADOR, ES 

CUÁNTO DIPUTADO PRESIDENTE MUCHAS GRACIAS. 
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PRESIDENTE: PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO RICARDO LÓPEZ PESCADOR, ¿CON QUE 

OBJETO? 

 

PRESIDENTE: TIENE CINCO MINUTOS PARA HECHOS.  

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: GRACIAS PRESIDENTE, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PARECE SER QUE ESTA 

TRIBUNA SE UTILIZA PARA VENIR A LEER ALGUNOS DOCUMENTOS 

PREPARADOS SIN CONSIDERAR QUE ES LO QUE HABLAN LOS 

COMPAÑEROS QUE NOS ANTECEDIERON EN LA PALABRA, ESTA CLARO 

QUE LO QUE HIZO EL GOBIERNO FEDERAL NO FUE UNA 

NACIONALIZACIÓN, NACIÓ ALIZAR LOS BIENES DE UNA EMPRESA 

PRIVADA LOS ACTIVOS DE UNA EMPRESA PRIVADA, ES QUE EL ESTADO 

SE HAGA CARGO DE ELLOS, QUE PASEN A SER PROPIEDAD DEL ESTADO 

MEXICANO, COMO SUCEDIÓ CUANDO SE NACIONALIZO LA INDUSTRIA 

ELÉCTRICA QUE LO HIZO EL PRESIDENTE ADOLFO LÓPEZ MATEOS, EN 

ESTE CASO SE TRATA DE UNA TRANSACCIÓN EN DONDE PASAN LAS 

PLANTAS DE IBERDROLA A LA EMPRESA MÉXICO INFRAESTRUCTURA 

PARTNERS, ESA ES LA EMPRESA QUE VA A TENER EL CONTROL DE LOS 

BIENES DE IBERDROLA, NO LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO 

ESTAMOS ANTE NINGUNA NACIONALIZACIÓN, ESTAMOS ANTE UNA 

TRANSACCIÓN ENTRE EMPRESAS PRIVADAS DE TAL MANERA QUE ES 
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UNA MENTIRA QUE LAS PLANTAS VAYAN ESTAS 13 PLANTAS VAYAN A 

INGRESAR AL PATRIMONIO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, VAN A UN FIDEICOMISO PRIVADO DE LOS CUALES ESE 

FIDEICOMISO PRIVADO, LA COMISIÓN SOLO VA A OPERAR LAS PLANTAS, 

PERO ESTAMOS PUES ANTE UN ENGAÑO MÁS DE LA 4T LA PRODUCCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO VA A AUMENTAR EN EL PAÍS, ES LA MISMA 

QUE YA VIENE SUCEDIENDO ACTUALMENTE. ESTAS PLANTAS ESTÁN 

OPERANDO, PERO LO HACEN PARA LA PRODUCCIÓN PRIVADA QUE LE 

VENDEN A PARTICULARES Y LE VENDEN A LA CFE, HOY RESULTA QUE 

SOLO LE VAN A VENDER A LA CFE, PERO VA A SEGUIR EN MANOS 

PRIVADAS, HAY QUE DECIRLO, QUE ESTAS 13 PLANTAS TIENEN 

TRABAJADORES Y RESULTA QUE ESTE GOBIERNO EN ESTA 

TRANSACCIÓN NO TOMA EN CUENTA LOS DERECHOS LABORALES DE 

ESOS TRABAJADORES DE ESAS PLANTAS. NADIE HABLA DE ELLO, NADIE 

HA DICHO UNA SOLA PALABRA RESPECTO DE QUÉ PASARÁ CON LOS 

DERECHOS LABORALES DE ESOS TRABAJADORES, PERO SEIS MIL 

MILLONES DE DÓLARES NO ES CUALQUIER CANTIDAD, NO ES 

CUALQUIER CANTIDAD Y VAN A SALIR DEL GOBIERNO FEDERAL, VAN A 

SALIR DEL FONADIN DE ESE FONDO QUE LE VA A DAR EL RECURSO A UN 

MECANISMO PRIVADO LLAMADO MÉXICO, INFRAESTRUCTURA Y 

PARTNERS, DE ESO SE TRATA UN ENGAÑO MÁS, UNA MENTIRA MÁS, UN 

TEMA MÁS EN DONDE NO HAY RESULTADOS, ¿PERO POR QUÉ? ¿POR 

QUÉ, SE HIZO ESTA TRANSACCIÓN?, QUIEN ASESORÓ AL PRESIDENTE 

PARA ESTA DECISIÓN, LO ASESORÓ JOSÉ MARÍA ROBÓ SÍ, SÍ, EL MISMO 

DIPUTADO, EL MISMO QUE LE DIJO QUE CANCELARA EL AEROPUERTO 

DE TEXCOCO PARA CONSTRUIR LA SANTA LUCÍA, EL QUE EN ESTA 
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SEMANA SANTA NO HA TENIDO NI UN VUELO INTERNACIONAL, NI UN 

SOLO VUELO INTERNACIONAL HA SALIDO DEL AEROPUERTO EN PLENO 

PERIODO VACACIONAL, ESE AEROPUERTO QUE COSTÓ MILES DE 

MILLONES DE PESOS A LOS MEXICANOS Y QUE NO SIRVE PARA NADA, 

COMO TAMPOCO USTEDES SABEN QUE NO HA HABIDO UN SOLO LITRO 

DE GASOLINA DE LA FAMOSA CÓMO LE LLAMARÍAMOS ELEFANTE 

BLANCO, DE 2 BOCAS, ENTONCES, ESTAMOS ANTE UN ENGAÑO MÁS DE 

LA 4T NO HAY NACIONALIZACIÓN, RECURSOS PÚBLICOS DE TODOS LOS 

MEXICANOS QUE VAN A UNA EMPRESA PRIVADA, UNA TRANSACCIÓN 

QUE SEGURAMENTE VA A VA A BENEFICIAR A ALGUNOS EMPRESARIOS 

FAVORITOS, PERO ESTAMOS ANTE UN ENGAÑO MÁS NO HAY 

NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LO QUE HAY ES UN 

ENGAÑO MÁS DE LA 4T, ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA?, CON QUE OBJETO DIPUTADO MARIO 

ALFONSO? 

 

PRESIDENTE: TIENEN EL USO DE LA PALABRA DIPUTADO MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA PARA HECHOS HASTA POR CINCO 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, ANTES DEFENDÍAN Y HASTA LE QUEMABAN INCIENSO 

E IBERDROLA, DECÍAN QUE ERA LO MEJOR DEL MUNDO, QUE 

HIPOCRESÍA, NI ES TRANSACCIÓN O LO QUIEREN HACER VER, Y NO ES 
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DEUDA, DEUDA ES LA QUE CONTRATARON CASI TODOS LOS PAÍSES DEL 

MUNDO, ES LA PANDEMIA, DEUDA ES LA QUE DEJÓ VICENTE FOX DE 1.7 

BILLONES DE PESOS, DEUDA ES LA QUE DEJÓ EL COMANDANTE 

BOROLAS POR 5.2 BILLONES DE PESOS, LA AUMENTÓ UN 200% DEUDA 

EN LA QUE DEJÓ PEÑA NIETO ES PUNTO 10.2 BILLONES DE PESOS, LA 

POLÍTICA DEL PRIAN ERA CONTRATAR DEUDA PARA REPARTIRSE EL 

DINERO ENTRE ELLOS MISMOS Y NO SOLO A NIVEL NACIONAL SINO EN 

EL ÁMBITO ESTATAL POR MENCIONAR UN EJEMPLO, TENEMOS EL 

SEDECOGATE, IMPERDONABLE LO QUE HIZO EL GOBIERNO PANISTA A 

TRAVÉS DE ESA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL 

ESTADO, SE REPARTIÓ UN JUGOSO BOTÍN ENTRE AMIGOS Y FAMILIARES 

DE ESE GOBIERNO CORRUPTO, ENTREGANDO CRÉDITOS O 

SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES, MUNICIPALES, PRESIDENTES DE 

LAS CÁMARAS EMPRESARIALES Y A FAMILIARES Y AMIGOS, EL 

GOBIERNO DEL PAN SE SIRVIÓ CON LA CUCHARA GRANDE REGALANDO 

PRÉSTAMOS A FONDO PERDIDO DE HASTA 500 MIL PESOS Y AQUÍ HAY 

ALGUNOS BENEFICIARIOS, CONTRARIO A ELLO EL PRESIDENTE LÓPEZ 

OBRADOR HOY COMPRA ESAS 13 PLANTAS GENERADORAS DE ENERGÍA 

PARA EL BENEFICIO DE LA NACIÓN PARA EL BENEFICIO DEL PUEBLO 

MEXICANO, EL GOBIERNO DE LA 4T FORTALECE A LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD COMO UNA INSTITUCIÓN DEL PUEBLO, CON 

EL OBJETIVO DE ALCANZAR LA AUTOSUFICIENCIA ENERGÉTICA, ¿CUÁL 

ES LA FÓRMULA? SIN ROBAR Y COMBATIENDO A FONDO LA PESTE DE 

LAS PESTES, LA CORRUPCIÓN, INCLUSO REGRESANDO EN PARTE LO 

QUE ANTES SE ROBARON, CON AUSTERIDAD REPUBLICANA SIN 

DERROCHES, SIN PRIVILEGIOS, SIN TIRADERO DE DINERO, SIN LUJOS, 
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COBRA IMPUESTOS A LAS GRANDES, A LOS GRANDES EVASORES Y EL 

DEUDORES FISCALES, LÓPEZ OBRADOR RECAUDA COMO NUNCA ANTES 

LOS IMPUESTOS, AHORA LAS GRANDES COMPAÑÍAS Y CONSORCIOS, Y 

PAGAN LO QUE DEBEN PAGAR. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO MARIO ALFONSO, ME PERMITE POQUITO 

DIPUTADO RICARDO LÓPEZ ¿CON OBJETO? 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR:  PARA QUE LE PREGUNTE 

AL ORADOR QUE SI ME PERMITE UNA PREGUNTA?. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO MARIO ALFONSO ACEPTA LA PREGUNTA DEL 

DIPUTADO RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: SI ME PERMITE 

CONCLUIR MI INTERVENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: NO SE ACEPTA DIPUTADO, ADELANTE DIPUTADO MARIO 

ALFONSO. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: GRACIAS DIPUTADO, NO 

ESPERABA MENOS.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON LA 

CONSTRUCCIÓN IMPARABLE DEL  AEROPUERTO FELIPE ÁNGELES, LA 

REFINERÍA 2 BOCAS, LA RECONFIGURACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS 
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SEIS REFINERÍAS EXISTENTES, EL DESARROLLO DEL MISMO, EL TREN 

MAYA Y EL PROYECTO AGUA SALUDABLE EN LA LAGUNA ESTAS 

GIGANTESCAS OBRAS PÚBLICAS ENTRE MUCHAS OTRAS DE DISTINTA 

MAGNITUD, GENERAN CENTENARES DE MILES DE EMPLEOS Y ESPACIO 

PARA LAS EMPRESAS PRIVADAS, IMPULSA INÉDITOS E HISTÓRICOS 

PROGRAMAS SOCIALES QUE POTENCIEN LA PRODUCCIÓN Y 

FORTALECEN EL PODER ADQUISITIVO Y EL CONSUMO DE LA SOCIEDAD, 

REACTIVANDO LA ECONOMÍA, LÓPEZ OBRADOR HA CONFIRMADO QUE 

ES UN HOMBRE HONRADO A CARTA CABAL, TRABAJADOR COMO NADIE 

Y CUMPLIDOR EN SUS COMPROMISOS DE CAMPAÑA, HA IMPULSADO UN 

GOBIERNO HONESTO Y AUSTERO, UN VERDADERO ESTADO DE 

BIENESTAR, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO MOJICA ¿CON QUE OBJETO? SE LE OTORGA AL 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA HASTA POR CINCO MINUTOS PARA 

REFERIRSE A LA PARTICIPACIÓN DEL DIPUTADO MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, ADELANTE DIPUTADO. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: CON EL PERMISO DE LA MESA 

DIRECTIVA, OTRA MENTIRA MÁS FALSA NACIONALIZACIÓN, LO QUE MÁS 

PREOCUPA CREO YO ES QUE VAN A GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD, 

HAY CLARIDAD QUE FUE UN ACUERDO ENTRE PARTICULARES YA SE 

MANIFESTÓ AQUÍ POR DIFERENTES DIPUTADOS, QUE COSTÓ SEIS MIL 

MILLONES DE DÓLARES. ¿CUÁNTO ES? NO LO SÉ, SEIS MIL MILLONES DE 

DÓLARES Y A DURANGO LE SIGUEN GENERANDO RECORTES 

PRESUPUESTALES QUE AFECTAN A LAS FAMILIAS DE NUESTRO ESTADO, 
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LA OPERATIVIDAD IBERDROLA ES UNA EMPRESA DE TALLA 

INTERNACIONAL DE TALLA MUNDIAL QUE EN ESTE SEXENIO FEDERAL 

ESTE SEXENIO DE MORENA LO ÚNICO QUE HA TENIDO ES DESPLANTES 

ES NEGATIVAS A LA INVERSIÓN QUE VINIERON A HACER A NUESTRO 

PAÍS, Y ¿QUÉ ESTÁN HACIENDO?, DESHACERSE 13 PLANTAS VIEJAS 

POCO FUNCIONALES TE LA VENDEN A OTRO PRIVADO Y VUELVO A 

RETOMAR EL TEMA OPERATIVIDAD, ESPEREMOS QUE EN EL 

FUNCIONAMIENTO EN OTRA EMPRESA QUE YA ESTÁ OBSOLETA, QUE 

ESA SÍ ES DE LA NACIÓN A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO 

SUCEDA LO QUE HEMOS VISTO EN AÑOS ANTERIORES, APAGONES, EN 

LAS CIUDADES DE NUESTRO PAÍS APAGONES EN DIFERENTES 

ESTADOS, PORQUE NO HAY LA CAPACIDAD DE SUMINISTRO ADECUADO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA OTRA PARTE, LA OTRA GRAN MENTIRA EN 

LA TARIFA DE LUZ ELÉCTRICA HA VENIDO A LA BAJA EN EL PRECIO 

FALSO LA GRAN QUEJA DE LOS MEXICANOS EN LOS DURANGUENSES 

QUE YA NO PUEDEN PAGAR EL RECIBO DE LUZ MES CON MES, QUITARON 

LOS SUBSIDIOS QUE SE TENÍAN EN FAVOR DE LAS ECONOMÍAS DE LAS 

FAMILIAS EN NUESTRO PAÍS Y DECIRLO APARTE, YA SE COMENTÓ, PERO 

HAY QUE DEJARLO CLARO DE DÓNDE ESTÁ EMPRESA PRIVADA OBTUVO 

LOS RECURSOS, GENERÓ UNA DEUDA, UN APALANCAMIENTO DE 

FONADIN SON RECURSOS PÚBLICOS, ES COMO DECIR QUE UNA CASA 

DE UN PRIVADO OTRO PRIVADO ESTÁ INTERESADO EN COMPRARLA Y 

PIDE UN CRÉDITO A UN BANCO SE LO DAN PARA PODER COMPRAR 

DICHA CASA. LA DIFERENCIA ES QUE ESTE BANCO UTILIZA RECURSOS 

PÚBLICOS, ENTONCES LA EMPRESA PRIVADA VA A UTILIZAR SEIS MIL 

MILLONES DE DÓLARES DEL DINERO DEL PUEBLO MEXICANO. ESA ES LA 
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REALIDAD ESPEREMOS QUE OPERE ADECUADAMENTE NO HAY 

CLARIDAD EN EL CONTRATO, NO HAY TRANSPARENCIA Y LO PEOR QUE 

NOS PUEDE PASAR ES QUE SUCEDA LO QUE LES ACABO DE COMENTAR, 

COMO EN AÑOS ANTERIORES, APAGONES AL SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y QUE LAS TARIFAS DE LUZ SIGAN EN AUMENTO, ES CUANTO 

SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: DIPUTADA MARISOL CARRILLO ¿CON QUE OBJETO? HASTA 

CINCO MINUTOS PARA HECHOS DIPUTADA.  

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, A VER COMPAÑEROS, AQUÍ NO SE TRATA DE VENIR A 

DESPRESTIGIAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, PORQUE SI 

ALGO HA HECHO EL PRESIDENTE ES HACER LAS COSAS BIEN Y VAYA 

QUE A NUESTRO ESTADO LE HA QUEDADO CLARO, PUES GRACIAS AL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA QUE HOY INTENTAN MANCHAR HAY OBRAS 

NO LO DIGO SOLAMENTE YO POR PERTENECER AL PARTIDO QUE 

ENCABEZA LA PRESIDENCIA, LO DICEN MILES DE MEXICANOS CON 

DIFERENTE IDEOLOGÍA POLÍTICA, LO DIJO HASTA EL MISMÍSIMO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO SE ACUERDAN. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADA MARISOL CARRILLO, PERMÍTAME POQUITO, 

¿CON QUE OBJETO DIPUTADA PATRICIA JIMÉNEZ? 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: QUE SE ENFOQUE AL 

TEMA. 
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DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: ME ESTOY ENFOCANDO AL 

TEMA ESCÚCHEME APENAS VEA, ESPERO QUE SE HAYA PARADO EL 

TIEMPO ESCÚCHEME. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: SI CONTINUO, EL MISMÍSIMO 

GOBERNADOR DEL ESTADO, QUE LA ESTRATEGIA DEL PRESIDENTE ES 

POSITIVA, YO NO LO DIJE, FUE Y DAN LA OPORTUNIDAD DE VER A 

DURANGO COMO UNA POSIBLE OPCIÓN DE GENERAR ENERGÍAS 

RENOVABLES, YA VEN QUE SÍ ESTOY EN EL TEMA, PARA LA PLANTA QUE 

TENEMOS EN LA REGIÓN DE LOS LLANOS, YA ESTOY EN EL TEMA 

ESCUCHEN, SIN EMBARGO, AQUÍ LO QUE LES DUELE ES QUE AHORA SÍ 

SE ESTÉ TRABAJANDO POR Y PARA MÉXICO Y AHORA SÍ SE ESTÉ 

CONSTRUYENDO, QUE AHORA SÍ SE ESTÁ INVIRTIENDO Y QUE AHORA SÍ 

SE ESTÉ GENERANDO, PORQUE CUANDO USTEDES ESTUVIERON EN EL 

PODER POR CIERTO MUCHO TIEMPO, SI HUBO, PERO HUBO DESFALCOS 

MILLONARIOS EN OBRAS POBRES, MEJOR DICHO EN BARDAS, CON ESTA 

COMPRA, EN EFECTO, A TRAVÉS DE UN FIDEICOMISO QUE LE DA LA 

PAUTA NECESARIA, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DE 

GENERAR LA MAYOR PARTE DE ENERGÍA DEL PAÍS, 55% COMO YA LO 

EXPUSE ANTERIORMENTE, PLANTEANDO TERMINAR EL 70% CON OTRAS 

OBRAS QUE ACTUALMENTE YA SE ENCUENTRAN EN PROCESO, COMO 

ES LA PENÍNSULA DE YUCATÁN, DEBE SER UNA TREMENDA AGONÍA VER 

A UN HOMBRE QUE SI SE ESMERA Y DEMUESTRA DÍA CON DÍA SER UN 

BUEN PRESIDENTE DEBE SER INTENSO, VER QUE MORENA CADA VEZ SE 
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HACE MÁS FUERTE EN SU AFÁN DE CONFUNDIR A LA POBLACIÓN, SOLO 

SE DEMUESTRA LA POCA SENSIBILIDAD QUE TIENEN CON EL PUEBLO 

MEXICANO, PUES CON ESTA ESTRATEGIA LAS TARIFAS DE LA 

ELECTRICIDAD NO SOLAMENTE NO TENDRÁN AUMENTO, SINO QUE HAY 

EL PLAN DE CONCLUIR SUMINISTRAR ENERGÍAS BARATAS Y LIMPIAS 

COMO LO EXPONEN LOS EXPERTOS EN LA MATERIA, ANTES DE VENIR A 

ESTA TRIBUNA A INTENTAR DENIGRAR LAS ACCIONES DEL GOBIERNO 

FEDERAL, PRIMERO ANALICEN QUÉ HACEN O QUÉ HICIERON USTEDES 

POR EL PUEBLO NO SOLO DE DURANGO, SINO DE MÉXICO, DIGO 

PORQUE TUVIERON MUCHÍSIMOS AÑOS Y PUES APENAS ESTAMOS 

SALIENDO DEL ABANDONO Y DE LA CORRUPCIÓN QUE HUBO 

OPORTUNIDAD EN OTROS GOBIERNOS, ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: DIPUTADO BENÍTEZ ¿CON QUE OBJETO?, CINCO MINUTOS 

PARA HECHOS DIPUTADO. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: NO HAY UN DEBATE DE 

CIERTA ALTURA PORQUE NO HAY LA INFORMA NI FINANCIERA NI 

TÉCNICA, VENIMOS LOS DIPUTADOS A SEÑALAR QUE NO ES UNA 

COMPRA PARA EL MEXICANO Y VIENE EL DIPUTADO DEL PT Y DICE QUE 

YA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD YA COMPRO ESO, O SEA, NO 

HAY DEBATE SERIO VINO A DECIR TOTALMENTE AL REVÉS DE LO QUE 

YO PLANTEÉ, YO SEMBRARÍA Y DEJARÍA AQUÍ ESTAS PREGUNTAS, 

¿QUIÉN ES EL DUEÑO DE ESTAS 13 PLANTAS? EL GOBIERNO FEDERAL 

NO, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO, ES UN PRIVADO 

COMO SI YO HUBIERA IDO AL GOBIERNO Y LES HUBIERA DICHO, OYE, 
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FÍJATE QUE QUIERO HACER UN NEGOCIO, ME VOY A JUNTAR CON 

OTROS EMPRESARIOS, NO TENGO LANA, PRÉSTAME Y DE DÓNDE TE 

PRESTO, ME DICE EL GOBIERNO, PUES SI NO TENGO, SI NO HAY DINERO 

LA ECONOMÍA VA LA BAJA, POR ESO SE ESTÁN RECORTANDO LOS 

PRESUPUESTOS, POR ESO HAY RECORTES, PERO DÉJAME PEDIR 

PRESTADO A UN FONDO AL FONADIN QUE ES PARA OTRA COSA, PERO 

DE AHÍ TOMO LA LANA Y AUNQUE SEA DE AHÍ POCO A POCO, YO 

DESPUÉS A VER CÓMO PAGO TE PRESTO PARA QUE HAGAS NEGOCIO 

BENÍTEZ, YA YO HAGO EL NEGOCIO, ESO ES LO QUE SUCEDIÓ, PERO A 

VER, FÍJENSE, TODAVÍA MÁS ALLÁ, LA COMISIÓN ESTÁ QUEBRADA TIENE 

TODOS ESTOS ÚLTIMOS 4 AÑOS OPERANDO CON NÚMEROS ROJOS, Y 

SABEN USTEDES ESTAS 13 PLANTAS ¿CON QUÉ GENERAN 

ELECTRICIDAD?, GENERAN ELECTRICIDAD A TRAVÉS DE GAS ES 

TODAVÍA QUEMA DE GAS FÓSIL, CUANDO AHORITA YA TODO ES 

ECOLÓGICO, PARA QUE ESTAS 13 PLANTAS FUNCIONEN HAY QUE 

QUEMAR DE MANERA FOSTIL EL GAS Y SABEN MÉXICO IMPORTA ESE 

GAS NO LO TENEMOS, LO COMPRAMOS DEL EXTRANJERO PARA QUE 

ESAS 13 PLANTAS QUE ANTES LAS OPERABA LA EMPRESA ESPAÑOLA 

IBERDROLA PUEDAN JALAR, HAY QUE COMPRAR EL GAS Y EL GAS NO 

ESTÁ EN MÉXICO, NO SE PRODUCE EN MÉXICO, EL GAS, NO ESTAMOS 

TRAYENDO DE ESTADOS UNIDOS Y LA MOLÉCULA, POR CIERTO, LA 

MOLÉCULA ESTÁ AHORITA A LA ALZA, LA MOLÉCULA DE GAS ES DECIR, 

VAMOS A SEGUIR COMPRANDO GAS MÁS CARO AL EXTRANJERO PARA 

QUE JALEN ESAS 13 PLANTAS, PUES NO VA A HABER FORMA DE QUE 

BAJE LA LUZ, NO ES CIERTO QUE VA A BAJAR EL RECIBO DE LA LUZ, PUES 

SI EL GAS ES EL QUE ESTÁ CARO, ES UN ASUNTO DE MERCADO, 
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PODRÍAMOS SEGUIR AVERIGUANDO Y SEGUIR DICIENDO MUCHOS 

OTROS TEMAS, PERO NO HAY DEBATE SERIO O SEA VIENEN LOS QUE 

ESTÁN CON EL GOBIERNO A EXPRESAR SOLAMENTE QUE EL 

PRESIDENTE ES EL MEJOR QUE TIENE LA RAZÓN, QUE YA NACIONALIZO, 

QUE YA SOMOS DUEÑOS, PERO SIN ELEMENTOS A VER VAMOS A 

DEBATIR DE A DE VERAS EN SERIO, ES MUY FÁCIL VENIR A DECIR NADA 

MÁS, QUE EL PRESIDENTE ES TODOPODEROSO Y QUE ESTÁ BIEN PUES 

A VER EXPLÍQUENME DE QUIÉN ES ENTONCES AHORA ESAS 13 PLANTAS 

NO SON DEL GOBIERNO, SON DE PRIVADOS Y LUEGO AL FINAL DEL DÍA 

YA SALEN OTRAS COSAS, QUE SI HICIERON QUE NO HICIERON EL 

AEROPUERTO QUE SI NO,  PUES A VER ABOQUEMOS AL TEMA, EL TEMA 

ES IBERDROLA, LA COMPRAVENTA, LA OPERACIÓN QUE SE HIZO ESE ES 

EL TEMA CON DATOS TÉCNICOS CON NÚMEROS, CON INFORMACIÓN, SI 

NO NOMAS VENIMOS A SER POLÍTICOS A HACER POLITIQUERÍA Y A 

ECHAR UN ROLLO Y UN POCO DE APOYO SIN OBJETIVIDAD, SIN 

ELEMENTOS, SIN CONVENCER A NADIE EN FAVOR DEL PRESIDENTE NO, 

NO TIENE CASO A VENIR A SUBIRSE A DEBATIR DE TODAS MANERAS 

INSISTEN EN LO MISMO, EN LO MISMO Y EN LO MISMO, A VER, POR QUÉ 

SI AHORITA NO HAY DINERO EN EL PAÍS, NO HAY DINERO LA ECONOMÍA 

ESTÁ DECAÍDA POR ESO, EL GOBIERNO QUE PLANTEÓ QUE IBA A 

RECIBIR 7 BILLONES DE PESOS PARA ESTE AÑO NO LOS ESTÁ 

RECIBIENDO Y CADA 3 MESES HACE UN CORTE DE CAJA CADA 

TRIMESTRE Y A LOS ESTADOS QUE LES MANDA SU LANA LES ESTÁ 

DICIENDO, OYE, NO ESTOY RECIBIENDO LO QUE YO PENSÉ QUE IBA A 

RECIBIR, TENGO QUE RECORTAR DINERO, PUES SI NO HAY DINERO Y SI 

EL PAÍS ESTÁ AHORITA EN DIFICULTAD Y NO HAY LANA, PUES CÓMO SE 
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ME OCURRE EN ESTE MOMENTO A MI GOBIERNO COMPRAR 13 PLANTAS 

FÓSILES A MIS ENEMIGOS, A LOS QUE TANTO CRITIQUÉ, A LOS DE LA 

EMPRESA ESPAÑOLA, PARA AHÍ TIRARLOS ESTOY TIRANDO A LA 

BASURA CIENTO ONCE MIL MILLONES DE PESOS, PUES SI NO HAY LANA, 

GÁSTALA BIEN NO LA TIRES, ESO NO VA A SER UN BUEN NEGOCIO PARA 

EL PAÍS PERO, SABEN QUÉ ES LO QUE ÉL QUIERE, EL PRESIDENTE Y YA 

TERMINO, LA NARRATIVA DE DECIR AHORA SÍ YA LA COMISIÓN SE VA A 

ENCARGAR DE GENERAR  ENERGÍA ELÉCTRICA QUE LOS MEXICANOS 

REQUIEREN, ES UNA NARRATIVA POLÍTICA, CUESTA MUCHO ESA 

NARRATIVA, CIENTO ONCE MIL MILLONES DE PESOS. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTÓ ¿SI ALGUIEN MÁS DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA? 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCANTAR, HASTA POR DIEZ MINUTOS, PARA EL 

DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “GOBIERNO”.  

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCANTAR: CON SU PERMISO PRESIDENTE, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LE PIDO SEÑOR 

PRESIDENTE SI ME HACE FAVOR DE PASAR UN VIDEO. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADO. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCANTAR: NUESTRO CAMPO EN LAS ZONAS 

RURALES DE LA CAPITAL SERÁN MAS PRODUCTIVAS Y PROVECHOSAS 
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EN EL SERVICIO Y LA LABOR DE NUESTRO PRESIDENTE TOÑO OCHOA, 

LA GESTIÓN DEL ACTUAL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NUESTRA CAPITAL 

ES SINÓNIMO DE ESFUERZO, TRABAJO EFECTIVO PARA EL BENEFICIO 

DE NUESTRA POBLACIÓN, PRUEBA DE LO MENCIONADO SON LOS 

DIVERSOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE SE ESTÁN EJECUTANDO 

IMPLEMENTANDO QUE RESULTAN PROVECHOSOS PARA LAS FAMILIAS 

DE NUESTRO MUNICIPIO, EN ESTA OCASIÓN DE MANERA PARTICULAR, 

PODEMOS DECIR QUE EL GOBIERNO DE TOÑO OCHOA TIENE 

PROGRAMAS Y ACCIONES Y PRESUPUESTO PARA INVERTIR EN LAS 

COMUNIDADES, DE MODO QUE SE MEJORE DE MANERA IMPORTANTE LA 

CALIDAD DE VIDA DEL MEDIO RURAL, LAS FAMILIAS DE LOS POBLADOS 

DEL MUNICIPIO DE LA CAPITAL SON TAN IMPORTANTES COMO LA DE LA 

CIUDAD EN EL GOBIERNO DE TOÑO OCHOA, LA CANTIDAD QUE SE 

INVIERTE PARA ELLO ES UNA CIFRA HISTÓRICA PUES LOS 30 MILLONES 

DE PESOS QUE IRAN EN CONCURRENCIA CON LOS PROPIOS 

BENEFICIARIOS ES LO QUE HABRÁ DE DESTINAR ESTE AÑO EN APOYO A 

LAS COMUNIDADES RURALES, ENTRE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, 

COMO PRESAS DE MAMPOSTERÍA, CAMINOS, LÍNEAS DE CONDUCCIÓN, 

BORDOS DE ABREVADERO, ENTRE OTRAS, ASÍ COMO SEMILLAS Y 

FORRAJES PARA LA ACTIVIDAD GANADERA, SON BENEFICIOS REALES A 

LA VISTA DE TODOS Y PARA EL DESARROLLO EN GENERAL, SE ESTARÁ 

APOYANDO DIRECTAMENTE AL CAMPO MEDIANTE 9 DIFERENTES 

PROGRAMAS QUE SUSTENTAN EL PROGRESO DE NUESTRAS 

COMUNIDADES, ENTRE LAS OBRAS QUE SE REALIZAN SERÁN LA 

REHABILITACIÓN DE 3 PRESAS UNA DE ELLAS UBICADA EN LA 

COMUNIDAD DEL MANZANAL, OTRA EN OTINAPÁ Y OTRA EN UNIÓN DE 
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RODRÍGUEZ, ADEMÁS DE LAS MENCIONADAS, TAMBIÉN SE PRETENDE 

ALCANZAR UN MILLÓN DE METROS CUADRADOS EN RASTREO DE 

CAMINOS PARA MEJORAR LA CONECTIVIDAD, EL PODER SACAR LAS 

COSECHAS EN SU MOMENTO DE LAS PARCELAS Y MANTENER VIABLE EL 

TRÁNSITO ENTRE POBLADOS Y COMUNIDADES EN NUESTRA REGIÓN, 

SERÁN LAS COMUNIDADES ALEDAÑAS A LA MANCHA URBANA, 

NOMINADAS COMO MIXTAS LAS QUE SE INCLUIRÁN EN EL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, DE LA MISMA MANERA, LA SOCIEDAD 

ELEGIRÁ TODAS SUS OBRAS A REALIZAR, EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO SE NOTA EL COMPROMISO Y EL LIDERAZGO DE NUESTRO 

PRESIDENTE AMIGO TOÑO OCHOA QUE APOYA A LAS MUJERES, A LOS 

HOMBRES DEL MEDIO RURAL Y SUS FAMILIAS EN GENERAL, LA 

CONFIANZA DEPOSITADA PARA LA CIUDADANÍA ESTÁ DANDO FRUTOS Y 

SEGUIRÁ REDITUANDO TRABAJO EN BENEFICIO DE TODOS LOS 

POBLADORES DE ESTE MUNICIPIO, YO QUIERO COMENTAR QUE ES UN 

TRABAJO, ES UNA DEDICACIÓN PRECISAMENTE QUE SON POLÍTICOS, EN 

ESTE CASO NUESTRO GOBERNADOR ESTEBAN VILLEGAS Y TOÑO 

OCHOA QUE ESTÁN TRABAJANDO COORDINADAMENTE, PERO LO 

IMPORTANTE DE NUESTROS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL SON 

PERSONAS QUE CONOCEN EL CAMPO, SON PERSONAS QUE A SU 

ORÍGENES DEL CAMPO Y POR ELLO TRAEN UN PERFIL Y TRAEN LA 

VOLUNTAD DE AYUDAR A NUESTRAS FAMILIAS DEL CAMPO, POR SU 

ATENCIÓN. MUCHAS GRACIAS.  

 

PRESIDENTE: PREGUNTARÍA ¿SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? 
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (14:04) CATORCE 

HORAS CON CUATRO MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA AL 

PLENO PARA EL DÍA DE MAÑANA MIÉRCOLES (12) DOCE DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO A LAS (11:00) ONCE HORAS. DAMOS FE ------------------------. 

 

 

 
 
 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ. 

                       SECRETARIA. 

 

 

 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

                                                                                SECRETARIA. 


